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EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON 
FUERZA DE

Artículo 1o.- La presente Ley establece las normas de Ordenamiento Territorial de 
los Bosques Nativos de la Provincia de Salta, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 
6o de la Ley N° 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 
Nativos, y en ejercicio del dominio originario de la Provincia sobre sus recursos naturales, 
en los términos de los artículos 124 de la Constitución Nacional, y 84 y 85 de la 
Constitución Provincial.. •

Art. 2o.- La presente Ley tiene por finalidad promover el aprovechamiento racional, la 
conservación, el manejo sosténible y el desarrollo sustentable de los bosques nativos, 
armonizando el desarrollo económico, social y ambiental de. la provincia de Salta, en 
beneficio de las generaciones actuales y futuras, . : ' r  :-'

'Art. 3o.- El Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos existentes en . 
jurisdicción provincial establece las diferentes categorías de conservación, mediante una 
ponderación integradora de los siguientes criterios e indicadores de sustentabilidad. 
imbiental. a saber: -.

5. Conectividad entre eco-regiones;
6. Estado de conservación;
7. Potencial forestal;
8. Potencial de sustentabilidad agropecuaria:
9. Potencial de conservación de cuencas;

10. Porcentaje de Pendiente;
11. Valor y uso dado-por Comunidades Indígenas y Campesinas a áreas 

boscosas o colindantes.

Art. 4o.- A los fines de la presente Ley, entiéndase por:

Bosques Nativos: a los ecosistemas forestales naturales compuestos 
predominantemente por especies arbóreas nativas maduras, con diversas 
especies de flora y fauna asociadas, en conjunto con el medio-que las rodea - 
suelo, subsuelo, atmósfera, clima, recursos hícjricos-, conformando una trama 
interdependiente con características propias y múltiples funciones, que en su 
estado natural le otorgan al sistema una condición de equilibrio dinámico y que 
brinda diversos servicios ambientales a la sociedad, además de los diversos 
recursos naturales con posibilidad de utilización económica. Se encuentran 
Comprendidos en la definición tanto los bosques nativos de origen primario, 
donde no intervino el hombre, como los de origen secundario formados luego 
de un desmonte, asi como aquellos resultantes de una recomposición o 
restauración voluntaria. Comprende asimismo los ecosistemas forestales 
naturales en distinto estado de desarrollo, así como aquellos en proceso de 
degradación. Los palmares tamoién se consideran bosques nativos.

L E Y

TÍTULO I 
GENERALIDADES

1. Superficie o tamaño minimo del hábitat; • ■
2. Vinculación con otras comunidades naturales;
3. Vinculación con áreas protegidas existentes e integración regional;
4. Existencia de valores biológicos sobresalientes;
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Cuenca Hidrográfica: al área delimitada por un contorno en el interior del 
cual el agua que precipita corre por su superficie, se concentra y. pasa por el 
punto considerado de salida. Se mide en unidades de longitud al cuadrado 
(rr2, km2). La cuenca funciona como un colector que por diferencia de nivel 
conduce el agua desde la. parte más alta hacia la salida o parte más baja. 
Cada cuenca -considerada como sistema típico- .tiene una parte alta 
(cabecera), una parte media (valle medio o zona de transferencia) y una parte 
baja (valle inferior o zona de deposición y salida). Su funcionamiento es 
complejo y depende fundamentalmente de: clima, topografía, geología, suelo y 

.vegetación. Una cuenca hidrográfica queda definida entonces por un área 
colectora y un punto de salida.
Ríos Principales: son aquellos que transportan agua continuamente, todo el 
aro, sea superficialmente y/o sub-superficialmente.
Ríos Secundarios: son aquellos que transportan agua intermitentemente, 
aunque tienen el cauce definido durante todo el año.
Manejo Sostenible: a la organización, administración y uso de los bosques 
nativos de forma e intensidad que permita mantener su biodiversidad, 
productividad, vitalidad, potencialidad y capacidad de regeneración, para 
atender, ahora y en el futuro, las funciones ecológicas, económicas y sociales 
relevantes en el ámbito provincial, sin producir daños a otros ecosistemas, 
manteniendo los Servicios .Ambientales que prestan a la sociedad. 
Aprovechamiento Sostenible. son aquellos usos de los bosques nativos que 
mediante el manejo sostenible permiten el desarrollo de actividades de 
aprovechamiento forestal maderable y no maderable, reforestación, ganadería 
siEvo-pastoril o bajo cobertura arbórea y sistemas agroforestales.
PEan de Manejo Sostenible de Bosques Nativos: al documento que sintetiza 
la organización, medios y recursos, en el tiempo y el espacio, deí 
aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, maderables y no 
maderables, en un bosque nativo o grupo de bosques nativos, para lo cual 
debe incluir una descripción pormenorizada del terreno forestal en sus 
aspectos ecológicos, legales, sociales y económicos y, en particular, un 
inventario forestal con un primer nivel de detalle tal que permita la toma de 
decisiones en cuanto al manejo a aplicar en cada una de las unidades de 
bosque nativo y a la estimación.de su rentabilidad.
Plan de Aprovechamiento del Uso del Suelo: al documento que describe el 
objeto del aprovechamiento sostenible y especifica la organización y medios a 
emplear para garantizar la sustentabilidad en las actividades de ganadería 
bajo cobertura arbórea con o sin implantación manual de pasturas y sistemas 
agroforestales, incluidas la extracción de herbáceas, ejemplares arbustivos y 
sub-arbustivos, como asi también de ejemplares arbóreos defectuosos o 
enfermos y/o retiro de madera muerta.
Desmonte: a toda actuación antropogénica que haga perder al bosque nativo 
su carácter de tal, determinando su conversión a otros usos del suelo tales 
como por. ejemplo, la agricultura, la ganadería,, la forestación con especies 
exóticas o nativas ó la construcción de presas y obras de infraestructura; 
Cortina Forestal: es una masa forestal de dimensiones y formas variables 
que se deja intacta en un desmonte con la .finalidad de controlar la erosión 
hidrica y eólica, constituir reserva de la .flora nativa, corredores de fauna y 
barreras cortafuegos. Pueden ser restauradas con especies autóctonas y/o 
exóticas.
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Plan de Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo: al docDñrefTfo que 
deberán presentar y sujetarse las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, que soliciten autorización para realizar desmontes de bosques 
nativos de la categoría III, y que contempla las condiciones de producción 
sostenida a corto, mediano y largo plazo y el uso de tecnologías disponibles 
que permitan el rendimiento eficiente de ia actividad que se proponga 
desarrollar..
Planes de Manejo y Conservación de los Bosques Nativos: al documento 
que deberán presentar y actualizar y al cual deberán sujetarse las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que soliciten los beneficios previstos 
por esta Ley por actividades de conservación y manejo sustentable de 
bosques nativos.

TÍTULO II
DE LAS CATEGORÍAS DE CONSERVACIÓN Y ZONIFICACIÓN DE 

BOSQUES NATIVOS

Capitulo I 
De los Criterios de Zonificación

A rt 50.- Las categorías de conservación de los bosques nativos son las establecidas 
en el'artículo 9o de la Ley N° 26.331: - Categoría I (Rojo); Categoría II (Amarillo); y 
Catégoria III (Verde)., y definidas de conformidad con lo previstópor el artículo 17 de la 
presenté Ley.

Art. 6°.- El Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos tendrá como unidad 
estructural y espacial de análisis a la "Cuenca Hidrográfica" y porcentaje de pendiente.

A rt 7°.- A los fines del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos, en cada 
Cuenca Hidrográfica se determinan zonas o áreas de acuerdo a sus potenciales y 
capacidad de acogida y carga para la conservación y el uso sustentable, mediante la 
ponderación y combinación de los siguientes criterios:

1) Potencial para la Conservación de Cuencas Hídricas:
Son las zonas determinadas por el criterio enunciado en el numeral 9 del artículo 
3o de la presente. Por tanto, se evalúa la condición de las Cúencas Hídricas 
considerando los siguientes sub-criteríos:

a) Cabeceras de cuenca
La parte alta de la cuenca, desde donde el agua baja por diferencia de 
potencial hacia el punto de salida. En las mismas es necésario evaluar la 
condición de la cobertura vegetal natural comparándola con la cabecera de 
una cuenca de referencia en buen estado de conservación.

b) Áreas de ribera
Es un sector de un ecosistema compuesto por dos elementos mayores: 
planicie de inundación y zona de transición (esta última conecta con los 
sectores más altos del terreno que están fuera del valle de inundación del 
curso de agua). Estos dos elementos (planicie y zona de transición) junto 
con el canal del curso de agua en si mismo;¡funcionan como corredores 
naturales y son muy valiosos, porque permiten conectar distintas áreas del 
paisaje. Estas áreas, además dé funcionar.-como corredores riparios, en 
tanto aportan conectividad biológica facilitando- ql movimiento de flora y 
fauna, brindan otro servicio ambiental- muy. importante el cual es el filtrado 
de" sedimentos, evitando que el cauce sea¡.,c.omprometido por aportes 
extraordinarios y ajenos a los procesos naturales de producción de 
sedimentos.
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c) Estado de la Cuenca 
Se evalúa la condición general de conservación de la cuenca y el umbral 
admisible de transformación de la vegetación natural. Esta evaluación 
debe aplicar una metodología reconocida en el ámbito de la ciencia 
hidrológica.

d) Zona de Recarga de Acuiferos
A la parte de la cuenca (quiebre de pendiente en la zona de pedemonte) 
desde la cual el agua se infiltra en el terreno para continuar escurriendo 
sub-superficialmente hacía la zona de menor potencial hídrico (terreno más 
bajo).

2) Potercial forestal:
Son las zonas determinadas por el criterio enunciado en el numeral 7 del artículo 
3o d2 la presente. Por tanto, se evalúan los siguientes sub-criterios: la 
disponibilidad de recursos forestales, la' estructura del bosque, la presencia de 
renovales de especies valiosas y las clases de vegetación con su localización 
respectiva.

3) Potencial para la producción agropecuaria:
Son las zonas determinadas por el criterio enunciado en el numeral 8 del artículo 
3o de la presente.
Este ootencial se determina por un estudio sobre la aptitud de la tierra que tendrá 
en cuenta .un análisis ponderado de los siguientes sub-criterios: la condición 
climática, la pendiente del terreno, y las siguientes características del suelo: el 
drenaje, la profundidad efectiva, el contenido de materia orgánica, la textura 
(superficial y sub-superficial), la salinidad, y el contenido de sodio en el marco de 
la normativa vigente.

4) Potencial para el uso de Comunidades Indígenas ó Pueblos Originarios:
Son las zonas determinadas por el criterio enunciado en el numeral 11 del 
artículo 3° de la presente, en los términos de la Ley N° 26.160. Se evalúan 
mediante los siguientes sub-criterios de ocupación y uso:

- Áreas habitadas tradicíonalmente por comunidades indígenas cuya fuente 
Drincipal para la subsistencia son los productos del bosque;

- Áreas de reserva de recursos estratégicos para la subsistencia y el 
mantenimiento de la cultura de comunidades indígenas;

- Áreas tradicionslmente consideradas de alto valor cultural, histórico y/o 
-simbólico;

- _as áreas tradicionalmente ocupadas y que fueran evaluadas como factibles 
jara la explotación turística por parte de las comunidades indígenas, 
siempre que no afecte la conservación del patrimonio cultural y paisajístico.

5) Potercial para conservación de biodiversidad:
Son las zonas determinadas por los criterios enunciados en los numerales 1 a 6
inclusive del artículo 3° de la presente. Se evalúan mediante los siguientes sub-
criterios:

Las áreas potenciales para la conservación de la biodiversidad se 
determinará mediante un valor índice que agrupa: la representativídad de los
ecosistemas y probabilidad de persistencia de la misma, la tasa de
deforestación y la tasa de expansión urbana. Dentro de las mismas se 
establecerán áreas prioritarias de conservación y sus áreas de 
amortiguamiento, atendiendo las primeras a su estado de conservación, 
conectividad (corredores biológicos) y sitios priorizados por expertos.



Art. 8o.- La Autoridad de Aplicación elaborará en base a los criterios previstos por 
esta Ley el soporte cartográfico que permitirá reflejar a escala de paisaje regional las tres 
(3) categorías de conservación establecidas, el cual será indicativo de los extremos de la 
aplicación del Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos, previsto. La escala de 
trabajo para la generación del mismo debe ser como mínima de uno en doscientos 
cincuenta mil (1:250.000). Dicho instrumento deberá ser actualizado periódicamente en 
función de su aplicación, las innovaciones tecnológicas para la evaluación de la capacidad 
de los potenciales del territorio, tendiendo a su reproducción en. tiempo real y deberá ser 
comunicado a las Cámaras Legislativas en cada oportunidad de presentar el Informe Anual 
sobre el Estado del Medio Ambiente Provincial, y asimismo deberá ser publicado a través 
de una página web oficial. La reglamentación determinará la forma, costos, estandarización 
del marco de referencia geocéntrico o sistema de geo-referenciación. a utilizar y 
accesibilidad pública del mismo.

Art. 9°.- En el plazo perentorio de sesenta (60) días de promulgada estg Ley la 
Autoridad de Aplicación elaborará como instrumento de orientación y referencia, para la 
delimitación de las áreas que corresponden a las categorías de la presente Ley, e| soporte 
cartográfico.

Art. 10.- La Categoría I de la presente Ley será identificada en el ...soporte 
cartográfico con el color rojo, y define los sectores de muy alto valor de conservación qüe 
no deben transformarse. Incluirá áreas que por. sus ubicaciones relativas a reservas, su. 
valor de conectividad, la presencia de valores biológicos sobresalientes y/o la protección de ' 
cuencas que ejercen, ameritan su persistencia como bosque a perpetuidad, aunque estos

realizarse actividades de protección y mantenimiento que no modifiquen las características 
naturales ni disminuyan la superficie del bosque nativo, no amenacen con disminuir su 
diversidad biológica, ni afecten a sus elementos de flora o gea, con excepción de aquellas 
que séan necesarias a los fines del manejo para su apreciación turística respetuosa o para 
su control o vigilancia. También podrán ser objeto de programas de restauración ecológica 
ante disturbios antrópicos o naturales. Estas actividades deberán desarrollarse a través de 
Planes de Conservación que establezcan medidas específicas que aseguren el 
mantenimiento o incremento de los atributos de conservación.

En particular podrá realizarse:
- Investigación Científica,- para lo cual deberá presentarse un detalle del proyecto, 

los objetivos, el área de estudio involucrada, duración, cronograma detallado de 
las actividades a realizar especialmente si se prevé la recolección de especies, 
fuente y monto del financiamiento y declaración que el mismo no genere impactos 
en el objeto de estudio y su entorno, justificación ambiental del proyecto, 
destinatarios y/o beneficiarios del proyecto. • A tal fin deberá obtenerse el 
Certificado de Aptitud Ambiental. Los resultados de la misma serán de propiedad 
de 'la  provincia de Salta. La reglamentación preverá la periodicidad de los 
informes de avance e informe final del proyecto y las exigencias de la certificación 
ambiental requerida.

Capítulo II 
De la Categoría I 

Muy alto valor de conservación

sectores puedan ser hábitat de comunidades indígenas y ser objeto de investigación, 
científica.

Art. 11.- En las áreas o zonas determinadas dentro de la Categoría I sólo podrán

Actividades de Conservación y Protección, las cuales podrán solicitarse y 
autorizarse en los términos del Título III - Capítulo VIII - artículos 57 al 60 
inclusive de la Ley N° 7.070.
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- Establecimiento de Zonas Núcleos y Zonas de Uso Restringido en el marco de la 
Ley N° 7.107 del Sistema Provincial de Áreas Protegidas de Salta.

- Hábitat de Comunidades Indígenas ó Pueblos Originarios: por alto valor de 
conservación ambiental en estas zonas sólo se permitirá el uso tradicional que 
puedan hacer de sus recursos naturales a los fines de su supervivencia y 
mantenimiento de su cultura, no pudiendo realizar aprovechamiento ni cambios 
de uso en el suelo.

Art. 12.- Determinase como sectores de muy alto valor de conservación de bosques 
nativos las áreas de ribera de los cursos de agua superficiales de la Provincia en una 
extensión de quinientos (500) metros desde la línea de ribera de los Ríos Bermejo, 
Pilcomayo y San Francisco, en una'extensión de hasta doscientos (200) metros desde la 
línea de ribera de los ríos primarios y una extensión de cien (100) metros desde la línea de 
ribera de os ríos secundarios. En las zonas de los valles áridos, se consideran como 
sectores de muy alto valor de conservación de los cursos de aguas naturales permanentes, 
una extensión de veinticinco (25) metros a cada lado, y en cauces no permanentes una 
extensión de quince (15) metros a1 cada lado.'

Se entenderá por línea de ribera lo dispuesto por el Código Civil y Código de Aguas 
de la Provincia.

'Quedan comprendidas en está categoría las áreas declaradas como Parques, 
Reservas Naturales y/o Áreas Protegidas de carácter nacional, provincial o municipal.

Art. 13.- La Categoría II de la presente Ley será identificada en el soporte 
cartográfico indicativo con el color amarillo y representará sectores de mediano valor de 
conservación, que pueden estar degradados pero que a juicio de la Autoridad de Aplicación 
con la implementación de actividades de restauración pueden tener un alto valor de 
conservación.

Art. 14.- Las áreas o zonas determinadas dentro de la Categoría II son aquellas que 
poseen una pendiente superior al quince por ciento (15%), o que por las características de 
los suelos con limitaciones severas, sólo podrán ser destinadas a los usos de 
aprovechamiento sostenible, turismo, recolección e investigación científica y estarán 
orientadas a la promoción y el uso sostenible de los bosques nativos, pudiendo incluir el 
aprovechamiento de sus recursos maderables y no maderables.

En particular podrá realizarse:
- Manejo Sostenible de los bosques nativos, los cuales implicarán un 

aprovechamiento sostenible, enriquecimiento o restauración, exclusivamente 
mediante explotación forestal, prácticas silvícolas racionales, debiéndose

' presentar el Plan de Manejo Sostenible de Bosques Nativos y obtenerse el 
correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental. Dicho Plan deberá emplear 
sistemas de manejo de bajo nivel de impacto sobre el suelo.

- Sistemas de Ganadería Silvo-Pastoril o bajo monte, los cuales implicarán un uso 
sostenible exclusivamente mediante la introducción de ganado y retiro de ramas 
muertas del bosque nativo, aprovechando sus desechos y recursos no 
maderables.

Capítulo III 
De la Categoría II 

Mediano valor de conservación



- Incorporación de espacios naturales y semi-naturales en el marco de íiTtSy N° 
7.107 del Sistema Provincial de Áreas Protegidas de Salta.

- Turismo, definido en el articulo 2o de la Ley N° 7.045 y modificatorias, cuyas 
actividades deberán ejercerse asegurando la protección del patrimonio cultural, 
histórico, arqueológico y del medio ambiente de la provincia de Salta. La 
reglamentación asegurará un régimen administrativo que compatibilice la 
actividad turística con los criterios y disposiciones de la presénte Ley.

- Podrán incorporarse en los proyectos forestales, especies nativas, exóticas, 
maderas blandas y emprendimientos foresto-industriales.

- Integran esta categoría los inmuebles fiscales con cobertura boscosa de

Art. 15.- La Categoría III define los sectores de bajo valor de conservación que 
puede'n transformarse, parcialmente o en su totalidad, aunque dentro de los criterios de la 
presente Ley, particularmente lo dispuesto en el inciso c) del articulo 7o, normas 
complementarias y reglamentarias.

Dentro de estas áreas se diferenciarán conforme el porcentaje de pendiente y el 
grado de aptitud del suelo, las zonas con Limitaciones Moderadas, Limitaciones Medias y 
Sin Limitaciones.

- Áreas con Limitaciones Moderadas: son aquellas que corresponden inicialmente 
a zonas de entre un siete por ciento (7%) y hasta un quince por ciento (15%) de 
pendiente. En dichas zonas, en particular podrá realizarse:
* Desmonte Selectivo o cambio de uso del suelo selectivo, siempre que el 

mismo sea para uso forestal, implantación de frutales, cultivos tropicales y 
fruti-hortícolas- industriales, bajo cubierta de bosques; y desmonte selectivo 
con implantación de pastura para ganadería en apotreramiento, debiéndose 
presentar el Plan dé Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo con 
indicación de la tecnología a utilizarse, el que será autorizado en tanto 
impliquen bajo nivel de impacto sobre el suelo. No está permitido en esta 
categoría los desmontes totales para ganadería, forestación y agricultura 
anual. Los pedidos de habilitación deberán contener estudios de suelo, 
hidrológicos, de erosión, debiendo ser presentados en una escala.de entre en 
1:30.000 a 1:100.000 según corresponda, y ubicado dentro de la unidad de 
cuenca pertinente.

- Áreas con Limitaciones Moderadas en las regiones de valles áridos, semiáridos y 
sub-húmedos con riego integral sistematizado. En estas áreas, en particular 
podrán realizarse:
* Desmonte o cambio de uso del suelo, debiéndose presentar el Plan de 

Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo, el que será autorizado en 
tanto implique bajo nivel de impacto sobre el suelo, y asimismo un estudio que 
evalúe como factible la dotación de riego mediante el aprovechamiento de 
acuiferos o cursos superficiales, que demuestre la inéxistencia de riesgo 
ambiental en la utilización de este recurso, y que asegure la sustentabilidad de 
los sistemas productivos regionales.

propiedad de la provincia de Salta.

Capítulo IV 
De la Categoría III 

Bajo valor de conservación
v
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- Áreas con Limitacipnes Medias: son aquellas que corresponden a zonas de entre! 

jn  cinco por ciento (5%) y un siete por ciento (7%) de pendiente. En estas áreas1 
en particular podrá realizarse:

■* Desmonte o cambio de uso del suelo con destino a la forestación, ganadería yi 
agricultura, considerándose de fundamental importancia que la solicitud de; 
habilitación contenga en su presentación informe de impacto ambiental, la, 
tecnología a utilizar, estudio de suelo a escala predial, parcela de control 
periódico del recurso suelo, todas ellas expresadas a semidetalle con una, 
escala de entre 1:30.000 y 1:100.000, siendo definitorio para su habilitación e l! 
criterio de tecnología a ser aplicado. '

- Áreas sin Limitaciones, son aquéllas que corresponden inicialmente a zonas d e , 
hasta un cinco por ciento (5%) de pendiente. En dichas zonas en particular podrá • 
realizarse:
* Desmonte total o cambio de uso del suelo, siempre que el mismo sea con \ 

destino agrícola, forestal o ganadero, debiéndose presentar el Plan de i 
Aprovechamiento del Cambio de Uso del Suelo para desmonte. i

t
Art. 16.- Se prohíbe la quema a cielo abierto de los residuos derivados de j 

desmontes o aprovechamientos sostenibles de bosques nativos. Es obligatorio el uso social : 
de la madera, leña y los productos del bosque no comercializables. ■

La Autoridad de Aplicación podrá autorizar prácticas ígneas planificadas y 
restringidas de eliminación de residuos vegetales en un área determinada, cuando el : 
materia! resultante carezca de valor maderable o energético, bajo condiciones climáticas ; 
seleccionadas dentro de un marco de seguridad tal, que el fuego sea confinado y sólo en ¡ 
aquellos casos en tos que la acumulación de residuos provenientes de desmontes o ! 
aprovechamientos sostenibles se transforme en una amenaza grave de incendio forestal, 
para lo cual se deberá fundar adecuadamente al acto administrativo correspondiente.

Capítulo V 
Cuestiones comunes a las Categorías

Art. 17.- La categorización reflejada en la representación cartográfica de escala 
mínima de 1.250.000 prevista en la presente Ley es de carácter orientativa y será objeto de 
definición, en todos los casos, a escala predial, en ocasión de la tramitación de las 
solicitudes je  actividades establecidas en la presente Ley y bajo el procedimiento de la Ley 
N° 7.070.

Art. 18.- Las nuevas tecnologías que mejoren la capacidad y/o adaptabilidad de los 
sistemas productivos para el aprovechamiento de la oferta ambiental del territorio se 
evaluarán mediante el procedimiento administrativo de Normas Técnicas de naturaleza 
ambiental establecido en el Capítulo V del Título III de la Ley N° 7.070. Al proponerse y 
evaluarse la norma técnica correspondiente, deberán ponderarse los beneficios en la 
mejora existente o vigente en las unidades productivas donde pretenda implementarsé, a 
los efectos de la ampliación de las actividades permitidas en las respectivas Categorías.

Art. 19.^ En los casos que, conforme a la cartografía meramente indicativa de 
zonificación una ■ propiedad apareciere como comprendida en más de una categoría, a 
solicitud de parte interesada, la Autoridad de Aplicación procederá a definir la categoría o 
categorías cel predio con arreglo a lo previsto por el artículo 17 de la presente Ley.



Art. 20.- La realización de urbanizaciones, obras públicas o de infraestructura, 
prospecciones u obras energéticas ó de vías de transporte, la instalación de lineas de 
comunicación o de transporte de energía en las zonas comprendidas en las Categorías I y
II. que requieran cambio de uso de suelo, solo podrán autorizarse por la Autoridad 
Competente de aquellas, previa emisión de la Autoridad de Aplicación de esta Ley del 
Certificado de Aptitud Ambiental previsto en los artículos 48 y 49 de la Ley N° 7.070.

Art. 21.- En la Categoría III se incluyen también las actividades permitidas en las 
Cstegorías II y I. En la Categoría II se incluyen también las actividades permitidas en la 
Categoría I.

Art. 22.- Quedan exceptuados de la aplicación de la presente Ley todos aquellos 
aprovechamientos realizados en superficies menores a diez (10) hectáreas que sean de 
propiedad, a la fecha de promulgación de la presente Ley, de comunidades indígenas o de 
pequeños productores.

Art. 23.- Las solicitudes de autorización. de las actividades permitidas en cada 
Categoría deberán ajustarse al procedimiento previsto, en el Titulo III.- Capitulo VI - Del 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y Social de |a Ley N° 7.070, normas 
complementarias y reglamentarias.

Capitulo II
Servicios Ambientales por la Conservación de los Bosques Nativos

Art. 24.- A los efectos de la obtención de los beneficios previstos en este Capítulo, 
los proponentes públicos que posean bosques nativos dentro de su propiedad, en las" áreas 
de las Categorías I y II, deberán presentar Planes de Manejo y Conservación sujetos.á la 
aprobación de la Autoridad de Aplicación. '

A igual beneficio podrán acceder los proponentes privados que tengan bosques 
nativos de Categoría II dentro de su propiedad, así como aquellos que hubieren convenido 
incorporar total o parcialmente su predio como Categoría I,

Art. 25.- Las solicitudes de autorización de las actividades permitidas en la Categoría
III, podrán prever a petición del proponente, la prestación de servicios ambientales por 
conservación de bosques nativos, en los términos del articulo 39 de la Ley N°.7.107 y 
artículo 44 inciso 7) de la Ley N° 7.070 debiéndose establecer, en su caso, el Plan de 
Manejo y Conservación de Bosque Nativo correspondiente.

Art. 26.- Los proponentes de los servicios ambientales de la presente Ley, podrán 
gozar de las siguientes compensaciones:

1. Los aportes nacionales previstos en el articulo 35 de la Ley N° 26.331.
2. Exención en el Impuesto Inmobiliario' Rural, para aquellas propiedades 

afectadas al proyecto promovido.'
3 - Exención al Impuesto a las Actividades Económicas o el,:que en el futuro lo 

sustituya, en relación a los proyectos promovidos.
4. Exención del Impuesto de Sellos, a los- actos, contratos y operaciones 

celebradas en el marco del proyecto promovido.

TÍTULO III
DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA AMBIENTAL

Capitulo I
De la Evaluación de Impacto Ambiental y Social sobre Bosques Nativos
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5. Aportes económicos extraordinarios que prevea el Poder Ejecutivo Provincial 
para sufragar beneficios por compensaciones de servicios ambientales por 
conservación de bosques nativos particulares de especial importancia.

El Poder Ejecutivo déterminará el porcentaje de las exenciones contenidas en los 
incisos 2, 3 y 4 y los plazos de su vigencia, que en ningún caso, podrán exceder de diez 
(10) años, en función de la envergadura de los servicios ambientales que prestan.

Art. 27.-. Los beneficios por servicios ambientales previstos en la Ley N° 7.107 u otra 
normativa ambiental sectorial podrán acumularse a los previstos en- esta Ley. Aquellos 
fondos correspondientes al pago por servicios ambientales que presten las áreas de 
dominio público pertenecientes al Sistema Provincial de Áreas Protegidas existentes o a 
crearse, deterán ser destinados al financiamiento del Sistema Provincial de Áreas 
Protegidas, de acuerdo a lo establecido en el articulo 37 inciso b) de la Ley N° 7.107.

Capitulo III
Régimen de Adecuación al Manejo Ambiental Sostenible

Art. 23.- Las peticiones incoadas bajo el imperio de normas técnicas de calidad 
ambiental y presentadas con anterioridad al dictado de la Ley N° 26.331, deberán ser 
consideradas bajo los principios, condiciones y exigencias establecidas en dichas normas y 
autorizadas según sus preceptos. En ningún caso resultan de aplicación retroactiva la 
imposición de técnicas o requisitos nuevos.

Art. 29.- Los titulares de derechos sobre el uso o aprovechamiento de los recursos 
naturales en trámite presentarán, cuando les fueren requeridas, planes progresivos de 
adecuación a las tecnologías compatibles con el medio ambiente.

El Estado fomentará su conversión tecnológica mediante instrumentos financieros de 
compensación directa y asistencia orientada al desarrollo sustentable de la actividad en el 
marco de los recursos previstos en la Ley N° 26.331.

Art. 30.- Los titulares de aprovechamientos de bosques nativos o desmontes 
autorizados con anterioridad a la vigencia de esta Ley en todas las áreas categorizadas, 
podrán optar por el procedimiento previsto en el Título V de esta Ley o adecuar sus 
actividades y en su caso se reconvertirán en un gradiente ascendente de compatibilidad, 
con los criterios previstos para estas categorías de conformidad a este Título y su 
reglamentación, bajo pena de las acciones administrativas, que correspondieran.

Dejase establecido que los permisos de desmonte, aprovechamiento forestal y/o de 
cualquier otra actividad vinculada con estos, a la vigencia de esta Ley, quedan prorrogados 
para su ejecución por el término de tres (3) años, el que se computará desde el vencimiento 
del respectivo permiso.

Art. 31.- Los propietarios de las unidades productivas identificadas no compatibles 
con la Categoría de su ubicación, podrán continuar ejercitando su actividad económica 
previamente autorizada, con la presentación de un informe circunstanciado de las 
actividades que desarrollan, y un informe anual sobre el estado de conservación del suelo 
que por vía reglamentaria fijarán los requisitos de su vigencia.

Capítulo IV
Del Sistema Provincial de Áreas Protegidas

Art. 32.- Aquellas personas físicas o jurídicas titulares de superficies con bosques 
nativos podrán incorporarlas al Sistema Provincial de Áreas Protegidas de la Ley N° 7.107.



Art. 33.- Los beneficios acordados por las inversiones efectivamente realizadas para 
la siembra o plantación de especies maderables nativas en virtud de la Ley N° 7.025 de 
adhesión al Régimen de promoción de inversiones para emprendimientos forestales y 
foresto-industriales de especies cultivadas instituido por la Ley N° 25.080 y los beneficios 
otorgados por la Ley N° 24.857 de Estabilidad Fiscal para la Forestación, podrán 
acumularse con los acordados por la presente.

Art. 34.- Créase el Fondo Fiduciario Provincial de Bosques Nativos en el marco de la 
presente Ley y de la Ley N° 26.331 el cual será reglamentado oportunamente.

a) Toda transgresión al Plan de Manejo Sostenible, Plan de Aprovechamiento del 
Uso de Suelo, al Plan de Aprovechamiento del Cambio del Uso del Suelo y/o 
al Plan de Manejo y Conservación de Bosques Nativos aprobados, tanto para 
bosques particulares como de bosques fiscales.

b) Pronunciarse con falsedad total o parcial en las declaraciones, informes o 
auditorías ambientales.

c) Omitir las declaraciones, informes o denuncias cuya obligatoriedad surja de 
las Leyes vigentes y sus reglamentos o las resoluciones de la Autoridad de 
Aplicación.

d) Realizar actividades de aprovechamiento forestal, uso de suelo, desmontes ó 
cambios de uso de suelo sin autorización previa de la Autoridad de Aplicación.

En caso de detectarse una falta, sin perjuicio de las acciones civiles'y penales o 
contravencionales que pudieran corresponder por el mismo acto, la Autoridad de 
Aplicación, previo sumario que asegure el debido derecho de defensa, deberá imponer una 
sanción proporcional de:

1. Apercibimiento;
2. Multa de 100 a 100.000 litros de nafta especial del mayor octanaje sin plomo. 

En caso de desmontes o cambios de uso de suelo sin autorización' previa de 
la Autoridad de Aplicación del inciso d) de este artículo, el mínimo y máximo 
aplicable se agravaran en diez veces su valor. El producido de estas multas 
será afectado a la recuperación o protección ambiental del área que 
corresponda;

3. Decomiso de los productos obtenidos en infracción;
4. Suspensión o revocación de las autorizaciones, implicando esto último 

retrotraer en su caso los hechos consumados en infracción a la legislación a la 
mejor situación ambiental anterior;

■ 5. Clausura parcial o total del emprendimiento en infracción.

La Autoridad de Aplicación podrá tomar medidas preventivas y paralizadoras 
anticipadas de manera fundada, proporcionales a la entidad del presunto hecho 
transgresor. ■'

TÍTULO IV
FONDO FIDUCIARIO PROVINCIAL DE BOSQUES NATIVOS

TÍTULO V 
RÉGIMEN SANCIONATORIO

Art. 35.- Serán faltas administrativas a la presente Ley:



:OPIA
RIÑA RTXJE TOtfRES 

Programa lc \e s  y Decretos .  
^S ecreta ría  Gral. ote la Gobemacájfl

a m a M  a e

Cuando el mismo hecho cayere bajo la sanción de éste articulo y el Capitulo II del 
Título VII de la Ley N° 7.070 de Protección del Medio Ambiente, será juzgado únicamente 
por la Autoridad Competente que entiende sobre la infracción administrativa por daño 
ambiental.

La acción prevista en este articulo quedará extinguida cualquiera fuera la resolución 
que recaiga sobre él daño ambiental. El presente modifica y reemplaza el artículo 10 de la 
Ley N° 5.242 (texto Ley N° 5.429).

TÍTULO VI 
DISPOSICIONES COMUNES

Capítulo 1 
De la Autoridad de Aplicación

Art. 36.- Será Autoridad de Aplicación de esta Ley el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Provincia.

Capítulo II ’
Disposiciones Complementarias

Art. 37.- Para incorporar como Categoría I (rojo), total o parcialmente, a inmuebles 
de dominio privado, el Poder Ejecutivo podrá celebrar acuerdos con el o los propietarios, 
otorgando exenciones impositivas en, tributos provinciales, subsidios o cualquier otra 
medida de fcmento y/o estimulo vigente. El acuerdo al que arriben las partes será aprobado 
por Decreto del Poder Ejecutivo.

Art. 38.- Téngase, por cumplido el Proceso Participativo para él Ordenamiento 
Territorial de Bosques Nativos de Salta, cuyo resumen ejecutivo se incorpora como Anexo I 
de la presente Ley.

Art. 39.- En la aplicación de la presente Ley la Autoridad de Aplicación asegurará los 
principios e instrumentos de participación pública previstos en la Ley N° 7.070 de 
Protección Ambiental de la Provincia.

Art. 40.- Las zonas ubicadas dentro de las áreas urbanas de la provincia de "Salta, 
serán motivo de ordenamiento territorial y ambiental en la normativa de ordenamiento 
territorial urbano que oportunamente dicten los Municipios y la Provincia, en el marco de 
sus atribuciones.

Art. 4 1 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones, de la Legislatura de 
dieciséis días del.mes de diciembre dei arao dos mil ocho.

mpa.

fe Salta, a los

A tf f if iE S  2 GTT0 S
[PRESIDENTE 
de Saladares - Salta
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1.-INTRODUCCIÓN -l p.-ogramkWes y Decretos
Secretaria GraMie la Gobernación

En el marco de la aplicación de (a Ley Nacional 26.331 á&~T}resupuesto¿ 

Mínimos de Protección Am bientai de los Bosques Nativos, se llevó a cabo el plan de 

Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la provincia de Salta (OTBN) a 

través de un Proceso Partiápativti*.

En nuestra provincia, el Poder Ejecutivo designó al Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable como la Autoridad de Aplicación de la mencionada Ley.

Para realizar la tarea se convocó, en primer término, a instituciones estatalesj 

con las que se conformó un equipo multidisciplinario. Este se ocupó de| trabajo en e! 

áréa de Participación Social, Legal y de los Aspectos técnicos-socio-ambientales, de 

manera conjunta y articulada2, mediante convenios de participación y cooperación) 

entre el Estado Provincial, Parques Nacionales, INTA, UNSa (Universidad Nacional de 

Salta), UCASAL (Universidad Católica de Salta) y SEGEMAR (Servicio Geológico 

Minero Argentino).

El Ordenamiento Territorial de los Boques Nativos, como fuera definido por la 

Secretaría de Política Ambiental de Salta, es una herramienta metodológica para la 

consírucción colectiva de propuestas de uso sustentable del ambiente-territoric?, e 

implica • la zonificación espaciad y temporal dé los Bosques Nativos de acuerdo a 

diferentes categorías de conservación.

El Proceso Participativo se inició a través del FORO PROVINCIAL PARA EL 

OTBN, lanzado oficialmente el día 4 de Abril de 2008. En este espacio la Autoridad de 

Aplicación de la Ley dejó establecidas las siguientes premisas de trabajo: garantizar el 

acceso a la información a toda la sociedad, pero particularmente a los sectores más 
vulnerables del ámbito rural (contemplados de manera particular en la ley: Pueblos

' La ley 26.331, sancionada el 28 de Noviembre de 2007, en su Art 6 establece que ‘En un plazo máximo 
de UN (1) año a partir efe ta sanción de la presente ley, a través de un proceso partiapatlvo, cada 

jurisdicción deberá realizar el Ordenamiento de los Bosques Nativos existentes en su territorio de acuerdo 

a los criterios de sustentabiiidad estableados en el Anexo de la presente ley".
2 Ver Anexa Organigrama para el OTBN y Organigrama del Proceso Participativo.
3 Ambiente-territorio hac^ referencia a . un espacio natural socializado y culturalizado, portador de 

significados qua sobrepagan su configuración física. La trascendencia del territorio radica en que éste es 
el sustrato espacigHemporal imprescindible de toda relación humana.



Originarios y Pequeños Productores)4; y comprender que la participaciSri es un 

proceso continuo, inclusivo y dinamizador, qué réquiére de distintas instancias y 

reiterados encuentros con los actores.
Durante el proceso se definieron los siguientes espacios de participación:

-Talleres Zonales: destinados a Pequeños Pródúctores y Comunidades 

, Indígenas.
-Reuniones Consultivas Zonales: destinadas á tbdos los sectores de la 

sociedad involucrados (Instituciones Estatales nacionales, provinciales y 

municipales, Producción Rural grande, mediana y pequeña, ONGs y Pueblos 

Originarios).
-Mesas Sectoriales: conformadas, por referentes dé sectores de la 

sociedad que sé agrupan voluntariamente pára la realización de propuestas 

paraelOTBN.
-Mesas de Especialistas: conformadas por especialistas en diferentes 

áreas de) conocimiento (Producción Agropecuaria y Forestal, Biodiversidad, 

Recursos Hídricos y Geológicos, Social, Patrimonio Cultural y Turismo).

Mediante la participación, se construyeron espacios de discusión y reflexión 

conjunta, lo que implicó el agregado y/o reajuste instancias que aportaron valiosa 

información para ef trabajo de! equipo multidisciplinario de la Secretaría (las 

contribuciones de las comisiones de trabajo5 planteadas en e| lanzamiento del Foro 

Provincial, |as sugerencias de especialistas en la temática y de todos aquellos que 

acudieran a los talleres). Los resultados obtenidos fueron considerados y forman parte 

de la propuesta de OTBN.
En el presente informe se describe el Proceso Participativo considerando: el 

marco conceptual abordado, los objetivos, la metodología de trabajo y los resultados 
logrados.

4 La ley en sus artículos 2V9o, 12°, 13°, 21°, 24°, 26°, 36° y en e! criterio 10 de! Anexo, hace especia) 
mención al respeto de Icé derechos de Pueblas Originarios y Campesinos.
s Comisiones de Trábajo: Grandes Productores, Pequeños Productores, Pueblos Originarios, Estatales,
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A toda la información recabada a lo largo del Proceso se le sumó un trabajo de 

investigación que consideró: , ...

Población 2001 y 1991, Censo Nacional Agropecuario 2002 y datos 

consolidados de las rondas sanitarias que realiza el Área de Atención Primaria 

de la Salud) que aportara datos sobre niveles .de empleo rural, distribución de 

la producción y de la mano de obra familiar, niveles comparativos de 

desnutrición infantil entre el campo y los ámbitos urbanos, entre otros.
• Bibliografía vinculada.
• Marcos legales pertinentes: Leyes, Artículos Constitucionales, 

Convenios y Declaraciones Internacionales.

• Información aportada por Organizaciones intermedias.

Información cuantificada (como el caso de los Censos de

/
'i
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Objetivo General

• Garantizar e l acceso a la  Información, la  participación y  la 

consulta de todos los sectores de ¡a sociedad en la aplicación de la Ley 

Nacional26.331

Objetivos Específicos

• Brindar información sobre la Ley26.331.

• ' Diagnosticar . los conflictos socio- ambientales según Id 

percepción de los actores sociales.

• Relevar las zonas de usó actual e histórico de los Bosques 

Nativos de Pueblos Originarios y  Pequeños Productores.

• • Rescatar la  experiencia local sobre prácticas sustentables de 

manejo de tos recursos naturales. . :
•  Registrar aportes técnicos de especialistas en las diferentes 

áreas del conocimiento. . .

• - Construir propueéiás colectivas de uso del territorio.



3.- METODOLOGÍA DE TFW
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La metodología de trabajo en los espacios de participación se basó en la 

realización de “ Talleres partiapativos"que en la mayoría de los casos fueron de más 

de un encuentro.

Técnicas y procedimientos

En los Talleres Participativos y las Reuniones Consultivas se emplearon 

diversas técnicas motivacibnales y de registro de información primaria, de corte 

cualitativo y semicuantitativo, como: lluvia de ideas, observación directa, registro 

escrito, registro fotográfico y fílmico, trabajo grupa!, encuestas, plenarios.
Las actividades planteadas consistieron en:

• Ronda de preguntas
• . Identificación de problemas vinculados a la pérdida y 

degradación de los Bosques Nativos
, Trabajo Grupal con imágenes satelitales

• Llenado de Encuestas

• Elección de Delegados
• Conformación de Mesas Sectoriales

• Plenario final

La información recabada se sistematizó en Informes realizados para cada Taller 
Partidpativo que luego fueron enviados a los participantes. A partir de estos se 

elaboraron Resúmenes Ejecutivos Zonales.

Las Mesas Sectoriales se abordaron a través de reuniones en las que se 

presentáronlo^ avances del trabajo realizado, a partir de la información recabada en

Registro y preséntación de los participantes 

Presentación de los contenidos del taller 
Exposición dé aspectos claves de la Ley 26.331
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los Talleres y la información técnica disponible, para el avance en la construcción de 

propuestas de zonificación.
En las Mesas de Especialistas se utilizaron técnicas expositivas y rondas de 

preguntas. Mediante consignas de trabajo grupal, se identificó la información 

disponible y pertinente, la información faltanté, como así también sugerencias, aportes, 
críticas, etc. . ‘

Por último, sé complementó el trabajo de investigación mediante el análisis de 

fuentes secundarias:

• Información ¿uantificada (Censos de Población 2001 y 1991, 
Censó Nacional Aigropecuario 2002 y datos del Área de Atención Primaria de la 

Salud-APS). "
• Bibliografía vinculada.
• Maróos legales pértinéntes: Leyes, Artículos Constitucionales, 

Convenios y Declaraciones Internacionales! :
• ‘ información aportada por Organizaciohés Intermedias.
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4.- MARCO CONCEPTUAL: Conceptos Claves

Desarrollo Sustentable

La Comisión Mundial sobre Ambiente y Desarrollo, presidida por la entonces
primer ministra de Noruega, Gro Harlem Brundtland, definió desarrollo sustentable 

como “e l desarrollo que perm ite satisfacer las necesidades de la generación actual sin 

afectar la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias 

necesidades" (WCED, 1987).

La Real Academia Española ha incorporado esta definición a su diccionario, 
indicando que el desarrollo “sostenibte" es e l'desarrollo económico que, cubriendo las 

necesidades del presente, preserva la posibilidad de que ¡as generaciones futuras 

satisfagan las suyas".

La preocupación por la preservación del ambiente no es nueva, por más que lo 

que hoy se conoce como “ambientalismo" tenga orígenes relativamente recientes. Las 

discusiones sobre las relaciones entre la sociedad y su entorno, o entre “naturaleza" y 

“cultura”, han sido siempre, y continúan siendo, parte de debates profundos 

(Seguhezzo; 2008).
En la búsqueda de su propia subsistencia y reproducción el hombre destruye, 

transforma y cambia su entorno natural. Probablemente la transformación de mayor 
impacto de su accionar sobre el ecosistema natural haya sido la domesticación de 

plantas y animales, en lo que fue llamada la revolución neolítica, hace miles de años 

atrás (Lattuada; 2000).
Pero a esta diferencia del hombre con sus congéneres biológicos se agrega 

otra, y fundamental, ese proceso transformador está mediatizado por el sistema 

simbólico, por la cultura. Es decir por las creencias, ideas y valores, que tiene sobre sí 
mismo, sus semejantes, y su entorno, las que se materializan en las instituciones, las 

normas y leyes que rigen su vida social y sus modos de transformación, apropiación y 

distribución de los bienes. .
Entonces se entiende por “uso sustentable del territorio” al conjunto e interacción 

ctcio de prácticas o modos de uso que se considera generan beneficios



socio-ambientales, culturales y económicos que pueden ser mantenidos en el tiempo 

sin poner en riesgo la calidad ambiental disponible para generaciones futuras.

Ambiente -Territorio *

A m biente-territorio  hace referencia a un espado natural socializado y 

culturalizado, portador de significados que sobrepasan su configuración física. 

Es el sustrato espadal-tem poral im prescindible de toda relación humana. Los 

seres humanos acceden a esé sustrato a través de elaboraciones culturales.

“Cada pueblo tiene un control y apropiación particular del espacio, que se 

expresa en la manera éñ que es distribuido y organizado. En ese sentido el 

espació es una construcción social resultado del tipo de relaciones sociales y 

de producción existentes. Los procesos sociales imperantes en cada pueblo 

son los que definen el tipo de organización espacial y las formas de apropiación

• del territorio/ .

El amb|ente-terrttorip forma parte del propio;sistema social y condiciona 

su funcionamiento, originando respuestas múltiples a las actuaciones 

resultadas de ese sistema social. Ello supone distintos modelos culturales de 

estructuración espacial.

El territorio involucra un carácter temporal, de ahí la importancia de su 

análisis en perspectiva histórica. Es a partir de estos procesos históricos que 

pueden cdhiprenderse las dinámicas y transformaciones de las estructuras 

espaciales en un tiempo determinado. En esa perspectiva no hay espacio, sino 

un espacio-tiempo históricamente construido y determinado.
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La Ley 26.331 define Bosques Nativos como aquellos “ecosistemas forestales 

naturales compuestos predominantemente por especies arbóreas nativas maduras, 

con diversas especies de flora y  fauna asociadas, en conjunto con e l medio que las 

rodea —suelo, subsuelo, atmósfera, clima, recursos hídricos—, conformando una 

traipa intendependiente con características propias y  m últiples funciones, que en su 

estado natural le  otorgan a l sistema una condición de equilibrio dinámico y  que brinda 

diversos servicios ambientales a la sociedad, además de los diversos recursos 

naturales con posibilidad de utilización económica".

• En base a este concepto y según el Primer Inventario Nacional de Bosques 

Nativos,7 que incluye comg áreas boscosas a las regiones fitogeográfícas de las 

Yungas, Monte y Parque Chaqueño, entre otras, se consideró apropiado incluirlas 

como objeto de análisis en ej plan de OTBN y a los actores sociales vinculados de 

alguna manera con estos territorios.
Por otra parte se pensó fundamental en este proceso la articulación con las 

provincias limítrofes® que también abarcan las mencionadas regiones fitogeográficas.

la^Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación en el año 2002. 
ián( Catamarca, Chaco, Formosa y. Santiago del Estero. •
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PRIMER INVENTARIO NACIONAL DE BOSQUES NATIVOS (2002)

Participación desde la noción de Ciudadanía

La noción de participación se entiende vinculada a la de ciudadanía. El ejercicio 

de la ciudadanía se concibe cómo “la  capacidad de participar en ta toma de 

decisiones, reconociéndonos como actores y  sujetos sociales, descentrando la política 
en cotidianidad’ (Mate en Müller, A; 2007).

Hoy se hajatá/ de ciudadanía entendiéndola como e l conjunto de deberes y  

derechos que/se!relacionan en diferentes esferas, a l mundo territorial, local y  

transnacional, ambiental, educacional, comunicacional, de las relaciones de género,
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GUACHIPAS

a  SUPERFICIE TOTAL D6DICAOAA 
LA GANADERÍA 

■  BOSQUES ESPONTÁNEOS

H PASTIZALES

B  OTROS

TIPO DE PRODUCCION

ROSARIO DE LERMA

3  80,00--------

100.00

90.00 

,  80.00

,  70,00

80.00

5 50.00 o
o 40.00 
“ ■ 30,00 

20,00 

10,00 

0.00

Wsu?;1
H f i

—I I V ^
TIPO OE PRODUCCIÓN

a  SUPERFICIE TOTAL DEDtCAÜA A 
LA GANADERÍA

■ INDUSTRIALES 

S FORRAJERAS ANUALES

□  FORRAJERAS PERENNES

■ BOSQUES ESPONTÁNEOS 

0  PASTIZALES

□ OTROS

LA VINA

B SUPERFICIE TOTAL OEOCAQA A 
LA GANADERÍA

□ FORRAJERAS PERENNES

O FRUTALES

■ BOSQUES ESPONTÁNEOS 

Q PASTIZALES

□ OTROS

TIPO OE PRODUCCIÓN
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■ LA CANDELARIA

TIPO DE PRODUCCIÓN

a SUPERFICIE TOTAL DEOtCADA A 
LA GANAOERÍA

•  CEREALES PARA GRANOS

S LEGUMBRES

O FORRAJERAS PERENNES

■ 80SQUES ESPONTÁNEOS

a  PASTIZALES

0  OTROS

GENERAL GUEMES

TIPO DE PRODUCOÓN

O SUPERFICIE TOTAL OEOlCADA A 
LA GANADERÍA

•  CEREALES PARA GRANOS

■ in d u s tr ia le s

□ LEGUMBRES 

O FORRAJERAS PERENNES

■ BOSOUES ESPONTÁNEOS 

O PASTIZALES

B OTROS’

ROSARIO DE LA FRONTERA

TIPO OE PRODUCCIÓN

e  SUPERFICIE TOTAL OEDICAOA A 
LA GANADERÍA

□ CEREALES PARA GRANOS

□ OLEAGINOSAS 

O LEGUMBRES

□  FORRAJERAS PERENNES

■ BOSQUES ESPONTÁNEOS 

S PASTIZALES 

Q OTROS .

L.

En tanto, paj^Ta>qisma región puede apreciarse una diversificación en la 

producción en eLaepartamentos de Cerrillos, Chicoana y en menor medida en Metán, 

. aunque aún a¡ la mayor extensión se dedica a la ganadería.
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100,00

90.00

80.00 
M JO.» 
¿? 60.00 

5 50.00<J
o  40.00

30.00

20.00 
10,00

0,00

100,00

90.00

60.00

70.00

60.00

50.00

40.00

30.00

20.00 

10,00

0.00

CERRILLOS

TIPO DE PRODUCCIÓN

9  SUPERFICIE TOTAL DEDICADA A 
LA GANADERÍA 
CEREALES PARA GRANOS.

INDUSTRIALES

OLEGUMBRES

O FORRAJERAS ANUALES

<D FORRAJERAS PERENNES

m HORTALIZAS

■ BOSQUES ESPONTÁNEOS

G PASTIZALES

POTROS ____

CHICOANA

TIPO DE PROOUCCIÓN

B SUPERFICIE TOTAL DEOICAOA A 
LA GANADERIA 

B CEREALES PARA GRANOS

■ INDUSTRIALES

■ LEGUMBRES

Q FORRAJERAS ANUALES 

D FORRAJERAS PERENNES

■ BOSOUES ESPONTÁNEOS 

a  PASTEALES

□ OTROS

METÁN

TIPO OE PROOUCCIÓN

® SUPERFICIE TOTAL 0EDICADA A 
LA GANADERÍA 

a  CEREALES PARA GRANOS

a  OLEAGINOSAS

0  LEGUMBRES

O FORRAJERAS PERENNES

■  BOSQUES ESPONTÁNEOS

a  p a s t iz a l e s  

0  OTROS
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alrededor del 40%, Mientras que el 20% se destina a oleaginosas, algo más del 10% a 

cereales para granos, además de forrajeras perennes, pastizales y otros cultivos. En 

este caso se puede afirmar que la actividad agrícola está a la par de la ganadera.

ANTA

100,00

90.00

80.00

TIPO OE PRODUCCIÓN

O SUPERFICIE TOTAL DEDICADA A 
LA GANADERÍA

■ CEREALES PARA GRANOS

O OLEAGINOSAS 

Q FORRAJERAS PERENNES

■ BOSQUES ESPONTÁNEOS 

0  PASTEALES

□  OTROS

El departamento Rivadavia, en cambio, es exclusivamente ganadero, en 

vinculación directa con la presencia de Bosque Nativo, en una muy extensa 

proporción:

Finalmente, el/departamento San Martín, presenta actividad ganadera y
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GENERAL SAN MARTÍN

TIPO DE PRODUCCIÓN

D SUPERFICIE TOTAL P£D¡CAOA A 
LA GANADERIA 

Q OLEAGINOSAS

B LEGUMBRES

□  FORRAJERAS PERENNES

■ BOSQUES ESPONTÁNEOS 

Q PASTIZALES

□ OTROS

La región de yungas también tiene una gran complejidad. Mientras .en los 

departamentos Santa Victoria e Iruya se observa una gran diversificacjón de la 

producción, la  Caldera es predominantemente ganadera y Oran combina distintas 

prácticas agrícolas:

SANTA VICTORIA

100,00

90.00

80.00

TIPO DE PRODUCCIÓN

3  SUPERFICIE TOTAL DE PICADA A 
LA GANADERÍA 

B CEREALES PARA GRANOS

O HORTALIZAS

O FRUTALES

■ BOSQUES ESPONTÁNEOS 

q  PASTIZALES 

□ OTROS



Wode#
(S a lla

v & y  10* 7543

ES COPIA
RINAR. QE'IQRR 

Programa Leyes y De 
Secretaria Gotf. do la

S
¡retos 

Gobernación

IR UVA

TIPO C€ PRODUCCIÓN

a  SUPERFICIE TOTAL DEDICAOA A 
LA GANADERÍA 

■ CEREALES PARA GRANOS .

O LEGUMBRES

8  FORRAJERAS ANUALES

©FORRAJERAS PERENNES

B HORTALIZAS

B FRUTALES.

0  OTROS
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Diferentes Usos del Territorio de Pequeños Productores y Pueblos Originarios 

según Región Fitogeográfica

Debido a que el CNA 2002.no registra la producción para el autoconsumo, se ha 

efectuado una caracterización de estas otras maneras de producir, de los Péqueños 

Productores y Pueblos Originarios, distinguidas por regiones fitogeográficas, en base a 

bibliografía especifica y a información de terreno.

Chaco

La presencia de Pueblos Originarios en el Chaco Salteño es ancestral- En este 

existen diferentes grupos étnicos: Tobas, Wichi, Chorote, Chulupí, Guaraní (Chiriguanos), 

Tapíete, Chañé. Estos poseen diferentes modos de relacionarse con el ambiente que se 

evidencian en una gran diversicjad de prácticas culturales. J
Algunas comunidades practican, como, actividad fundamental para la subsistencia, la 

la caza y la pesca y la recolección de frutos del monte. Estos productos poseen múltiples 

destinos o usos: autoconsumo, medicinal, forrajero, elaboración de artesanías para la venta 

y/o venta directa. Estas actividades muchas veces implican un movimiento estacional de las 

familias a través de territorios definidos y previamente conocidos. j

Otras familias también practican la cría de ganado menor a baja escala y bajo mointe 

y la cría de animales de granja.

El aprovechamiento forestal es una actividad que se destíña tanto para uso

doméstico (provisión de leña, mejora de cercos, construcción de viviendas, utensilios, ele.) 

como para su venta directa (postes) y/o para su transformación mediante la elaboración de 

artesanías, carbón y fabricación de muebles para comercialización-
Los Guaraníes y Chañes, mantienen como practica principal el cultivo en cercos que 

en su mayoría no superan las diez ha.

En su mayoría los Pueblos Originarios de esta región diversifican y combjran 

activicades productivas como un mecanismo que garantiza su reproducción biológica y 

cultural.

Habitan también en esta región desde fines del Siglo X|X, Pequeños Productores o 

Familias Criollas j Estos desarrollan una economía de subsistencia con producción pare e| 

autoconsumo^ /venta de( excedente y mano de obra familiar no remunerada. Son



fundamentalmente productores de ganado mayor (bovino) y menor (caprino) bajo monte y

campo abierto, explotando superficies de tierras con límites espaciales no definidos y 

complementando esta actividad con el cuitivo de hortalizas.

Algunos Pequeños Productores, son horticultores y fruticultores (principalmente los 

que se ubican en zonas cercanas y paralelas a la Ruta Nacional 34), complementando 

estas prácticas con la cria de animales de granja.

En menor medida practican la recolección, la caza y la pesca. Realizan también

■ aprovechamientos forestales, para uso doméstico (leña, viviendas, cercos) y con fines 

comerciales.

El territorio de los Pueblos Originarios y de los Pequeños Productores, no solo es el

• espacio que permite el desarrollo de sus prácticas de subsistencia; es también el lugar 

donde se reproduce su historia, la memoria colectiva, la cultura, los valores sociales, 

políticos y económicos. Este territorio contiene registros materiales que evidencian el alto 

valor simbólico para estas poblaciones como cementerios. antiguos, asentamientos 

históricos de las Comunidades, sitios arqueológicos, sitios sagrados éntre otros.

Esta región continúa siendo habitada por diferentes grupos étnicos: Kollas, Guaraníes 

. y Wichí, así como también por Pequeños Productores.

Tanto los Pequeños. Productores como las Comunidades Kollas, practican la 

agricultura y ganadería de subsistencia con mano de obra familiar no remunerada. La 

ganadería bajo monte, ganado mayor (bovino) y ménor (cabras y ovejas), es una de las 

actividades fundamentales para estos sectores. Debido a las condiciones agroecológicas 

de la zona, estos productores deben, movilizar sus ganados,en busca de mejores pasturas 

: según las estaciones del año. Esta trashumancia estacional es desde y hacia zonas 

previamente delimitadas y definidas.

También practican diversos cultivos en zonas altas y bajas (según las estaciones del

cría de animales de granja. El tipo de explotación que realizan es de sistemas extensivos a

Yungas

ano). El principal destino de la producción es el autoconsumo, con venta y/o trueque solo 

'7jS‘ del excedente./junto a estas actividades se practica la recolección de recursos naturales



para (Aferentes usos (medicinales, alimenticios; etc.) y la caza y la pesca como actividaoes 

que aportan a la alimentación de las familias.

Realizan aprovechamientos forestales para usos domésticos (principalmente para 

leña), manufacturas o para la venta. I

Las Comunidades Guaraníes han sido históricamente poblaciones agricultoras. ¡El 

cultivo principal es el maíz, producen también verduras, legumbres y frutales en cercos 

menores a 10 has. j

Estas Comunidades al igual que las Wichís que habitan esta zona, combinan una 

serie oe actividades tales como la caza, la recolección de frutos del monte, la pesca, la 

producción en cercos, la cría de ganado mayor y menor bajo monte, de animales de grarja 

(aves) y el aprovechamiento forestal.

Las Yungas.. se . presentan como una zona de gran importancia histórica 

. arqueológica... Los Pueblos Originarios y los Pequeños Productores registran sitios de alo 

valor simbólico, para el rescate de la memoria y la reconstrucción de la historia.

Valles

Los Valles Calchaquíes están habitados por un importante número de familias de 

Pequeños Productores y Pueblos Originarios pertenecientes a la etnia Kolla y Diaguita- 

Calchaquíes.

Estos pobladores son productores de subsistencia con.mano.de obra familiar no 

remunerada. De acuerdo con la disponibilidad de recursos y las características de la 

zona, algunas familias son principalme..nte agricultoras y otras se caracterizan por la cría 

de ganado mayor, y menor (bovino, caprino, ovino, camélidos) a monte, de-tipo extensivo, 

y cría de aves de corral destinada principalmente al autoconsumo.

Producen frutales (disecados) y ^cultivos de hortalizas, maíz, pimiento para 

pimentón y aroirját¡icas en explotaciones que no exceden las 10 has. Este tipo de 

agricultura es/a. secano y con riego mediante acequias. Algunos pobladores producen 

^cultivos de renta como pimiento,para pimentón, hortalizas y poroto.

Sedun las diferentes zonas de esta región el orden de importancia de la actividad 

agrícolg'o ganadera, puede.verse invertido.-
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La zonas correspondientes a los Valles de Lerma y Valles de Sianca cuentan con 

una fuerte presencia de Pequeños Productores.

Son productores con mano de obra principalmenté familiar, aunque esto pueda 

verse modificado por la contratación estacional de jornaleros para algunos cultivos como 

e| tabaco.

. Los cultivos producidos en las huertas o cercos familiares tienen como destino final 

el autoconsumo; otros cultivos tales como tabaco, pimiento y tomate, se producen para 

su comercialización.

Estos productores articulan la actividad agrícola con la cría de ganado menor y 

mayor a monte y de tipo exlensivó, complementada con la cría de aves de corral y otros 

animales de granja, r.-

En su mayoría estos sectores complementas sus actividades con el uso de 

recursos de| monte. .

Los valles representan una zona de importancia histórica y cultural ya que en la 

zona se registran sitios sagrados, antiguos córrales e importantes yacimientos 

arqueológicos.
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6.- RESULTADOS DEL PROGESO PARTICIPATIVO

A) Espacios de Participación

En ei siguiente cuadro se presentan los espacios de participación, los objetivos y 
la cantidad de encuentros realizados:.

Espado

Participativo

Actores involucrados Objetivos Resultados Obtenidos

Talleres

Participativos15

Pequeños 

Productores, 

Campesinos y 

Comunidades 

Indígenas de las 

áreas boscosas

- Garantizar el acceso a la 

información, participación y • 

consulta.

- Construcción de mapas 

de uso histórico y actual 

del territorio.

-Diagnosticar los conflictos 

socio-ambientales y el uso 

del territorio

r 24 Talleres participativos 

.convocados y realizados

- Participantes informados 

y con material escrito 

sobre la ley 26.331

-Base de datos de 

participantes

-Mapa de zonas de uso

-Encuestas procesadas

-Zonificación y 

enumeración de 

problemática socio- 

ambientales del sector

-Delegados elegidos

Multisectorial:

Producción
-Informar sobre la Ley -6 Reuniones Consultivas

/O15 Locaídadés donde jse realizaron los Talleres Participativos: La Candelaria;.Rosario de la Frontera; 
Metán; Joaquín/V. González; Apolinario Saravia; Rivadavla; La Unión; Morillo; Embarcación; Tartagal; 
Aguaray; Iruy ;̂ Nazareno; Santa Victoria; Oran; Pichanal; Isla de Cañas; Los Toldos; La Caldera; 
Guachipas; La Merced; General Güemes; Cachi y San Carlos.
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Reuniones

Consultivas

Zonales16

Mesas
Sectoriales17

Agropecuaria y 

Forestal, 

Instituciones del 

Estado, Instituciones 

Privadas, Pueblos 

Originarios, • 

Pequeños

Productores, ONGs, 

Minería e 

Hidrocarburos

Diferentes Sectores 

de la Producción,. 

•Instituciones del- 

Estado, Instituciones 

Privadas, 

Comunidades 

Indígenas, Pequeños 

Productores.

Especialistas en las

26.331

-Diagnosticar y zonificar 

problemáticas regionales 

vinculadas al manejo de 

los recursos naturales

-Constituir Mesas 

Sectoriales

-Construir propuestas de 

zonificación del territorio

- Lograr la colaboración y

convocadas y realizadas

-Participantes informados 

sobre la Ley 26.331

-Zonificación y 

enumeración de 

problemáticas socio- 

ambientales regionales

-Base de datos de actores 

y grupos sociales.

-21 Mesas Sectoriales 

conformadas.

-18 propuestas de 

' zonificación y uso del 

•territorio recibidas y 

dialogadas (ver en Anexo)

- 5 Mesas de Especialistas

16 Localidades donde se realizaron las Reuniones Consultivas Zonales: 1. Rosario de la Frontera; 2. 
Joaquín V. González; 3. Tartagal; 4.0rán; 5. Salta Capital y 6. San Carlos.
17 Mesas Sectoriales Conformadas: Mesá Grandes Productores Zona Sur; Mesa Pequeños Productores 

Zona Sun Mesa Estatal Zona Sur; Turismo Rural Zona Sur; Mesa Grandes Productores de Anta; Mesa 
Pequeños Productores de Anta; Mesa Medíanos Productores de Anta;' Mesa Estatales de Anta; Mesa 

Grandes Productores de Dto. San Martin y Rivadavia; Mesa Forestales Zona Norte; Pequeños 

Productores de la Asoc. Peq. Prod. cel Chaco Salteño; Pequeños Productores Rivadavia Banda Norte; 
Comunidades Indig t̂íá  ̂ San Martin y Rivadavia; Mesa Estatal Oto. San Martin y Rivadavia; Mesa

Forestales de Oran; Mesa de Artistas Autoconvocad.os; Mesa de Pueblos 

1 ssa. de Comunidades Kollas: Qullamarka; Pequeños ■ Productores y Pueblos 

s y Cafayate; Mesa MultiSectorial de Cachi y Grandes. Prpductores de Cafayate.

Grandes Productores y
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Mesa de 

Especialistas18

diferentes áreas del 

conocimiento 

vinculadas a los 

contenidos de la Ley.

puesta en común de la 

información disponible.

- Recopilar y analizar la 

información existente

- Aportar en la ponderación 

de los criterios dé 

sustentablidad ambiental 

previstos eri lá Ley

- Registrar la información 

fallante y relevante para 

establecer políticas de 

manejo.

conformadas 

: 15 Reuniones

- Aportes y sugerencias 

de aspectos técnicos.

- Construcción de 

Categorías en función de' 

los criterios de la Ley.

Comité .Asesor 

Técnico Extemo

Administración de 

Parques Nacionales, 

INTA, UNSa, 

UCASAL, 

SEGEMAR, 

Secretaria de 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sustentable de la 

Nación. . . .

- Articular el trabajo con 

diferentes organismos del 

Estado.

- Identificar información 

disponible, sugerencias, 

aportes, críticas.

- Ordenar, completar, 

analizar y procesar la 

información disponible.

- Convenios de trabajo

- Técnicos de Parques 

Nacionales abocadas al 

OTBN.

- Técnicos del INTA 

abocados al OTBN.

- Profesionales de la 

UNSa abocados al OTBM,

- Profesionales de la 

UCASAL abocados al 

OTBN.



Ó fa iía
u & v m

B) Diagnóstico Participativo

[ I j i j C p A ]

Programa Ley
R1NWR- D!. TORRES

:s y decretos

Árbol de problemas

A continuación se presenta el “Árbol de Problemas socio-ambientales" 

vinculados a la pérdida de los bosques nativos; esquematizando el diagnóstico 

participativo trabajado en,los diferentes espacios de participación.

En él se puede observar que, según es percibido por los habitantes de las 

distintas zonas de la provincia que participaron en el proceso, existen dos causas 

fundamentales en la pérdida de los Bosques Nativos: los desmontes sin control y el 

uso no sustentable del bosque.

Esa pérdida de la masq boscosa causa, a su vez, una serie de daños 

ambientales, productivos y sociales, que se interrelacionan y condicionan mutuamente.
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C) Valoración del Bosque según la Percepción de los Participantes

El entorno natural tiene un valor para los Pueblos Originarios y Pequeños 

Productores que no puede ser expresado numéricamente. Por esto se trató de 

establecer, mediante la técnica ISS (índice de Scbping Social) la valoración cualitativa 

que dan al Bosque las personas que asistieron a los talleres, además del registro de 

sus testimonios.

Con el llenado de una encuesta se registró además el extenso aprovechamiento 

que hacen del Bosque (con un detalle de las especies aprovechadas y los usos que se 

le da a cada una), tomado como otro indicador del valor cultural que tiene el entorno 

natural.

Algunos de los resultados de esa encuesta se presentan a continuación:

•VALORACIÓN DEL M ONTE DE LOS PARTICIPANTES

PARTICPANTES QUE PRACTICAN LA RECOLECCION DE 
PRODUCTOS DEL BOSQUE

38%

62%

|B S I

{■ N O

■ ML/YIMPORT/WTE 

0  IMPORTANTE 

OLE ES INDIFERENTE 

O POCO IMPORTANTE 

O MUY POCO IMPORTANTE

/
/

! 
■k

/ ;vA
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PARTICIPANTES QUE REALIZAN OTRAS ACTIVIDADES

BARTESANIAS 

■  GRANJA 

OAPICULTÚTA 

.□NINGUNA

Reflexiones en torno a la valoración el Bosque

Algunas de las respuestas a la pregunta.¿Por qué es para usted muy importante

• el Bosque? (afirmación del 85% de los participantes) fueron:

“Porque hay de todo: quirquinchos, animales, frutos, leña. S i se pierde se van a 

tener que ir  todos. Hay que cuidarlo porque en las ciudades están todos apretados, 

hay más pobres, están tirados, no 'tienen'quécom er" (pafticip'áríte de Tartaga!)

‘"Aprovechar ios recursos del bosque es nuestro modo de. supervivencia" 

(participante de General Ballivián)

Vivo del m onte" (participante de Aguaray)

"Nos da leña y  alimento para los animales" (participante de Apoímario Saravia)

*Por la madera para artesanía y  las variedades\de alimentos naturales y  las 

hierbas medicinales ancestrales” (participante de Urunde!)

"Porque es e l sustento de nuestras comunidades" (participante de Iruya)

"Porque es nuestravida” (participante de San Carlos)

. < "“Porque ia naturaleza da vida a todos y  principalmente a nuestros animales, y  

ádeniás.los bosques purifican e l medio ambiente” (participante de Rivadavia Banda 

Sur) j

s l / í - , :  ¿v k

^ J í : '  r * \
V. /
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“Del monte saco la. leña,, materia prima para artesanía, hierbas medicinales, 

cazo, recolecto frutos, miel, saco madera, para construir m i casita" (participante de 

Aguaray)

“Porque cuando el bosque existe hay abejas, animales de caza, hay un 

ambiente saludable para la humanidad y  existe una riqueza en reserva (la madera) y  

no hay derrumbes de erosión terrenal y  tos calores son moderados" (participante de 

Aguaray)

“Porque en él recolectamos frutos, la miel y  de las maderas muertas, hacemos 

la leña y  el carbón. Es nuestro medio de vida"(participante de General Mosconi).

“En el monte hay todo lo que se necesita para vivir" (participante de Tartagal)

Estos son solamente un número acotado de ejemplos de las expresiones de la 

gente, sjn embargo nos permite ver claramente como, para' personas que 

probablemente no se conozcan nunca, de lugares muy diversos de la provincia, el 

monte, el bosque, es mucho más que un “recurso natural”.

Es aquél ámbito donde se produce y reproduce |a vjda, donde se aprende, 

donde se enseña. Es el lugar en que descansan los ancestros, donde se “es”.

Para los Pequeños Productores y Pueblos Originarios el bosque es dador: de 

alimento, de abrigo, en definitiva de la vida, en su dimensión material y espiritual.

Por eso el valor que tiene para ellos no puede ser medido y a |a vez es 

incalculable e irreemplazable.

E) Mapas de Uso de los Pueblos Originarios, los Pequeños Productores y 

Producción Empresarial de) Territorio de Bosques Nativos Salta

Los mapas obtenidos son el producto del trabajo de. identificación de zonas de 

uso sobre Imágenes Satelitales en los.Talleres participativos; el análisis deüa variable 

Mano de Obra Farpiliar Permanente por radio censal del Censo Nacional Agropecuario. 

2002, los aportéis de organizaciones intermedias y de base y las transformaciones 

para uso agropecuario.



Teniendo en cuenta el concepto de ambiente-territorio enunciado anteriormente, 

el trabajo sobre las imágenes solo registró la dimensión y localización geográfica de



lu fto d e v - ^ J ^ e c id ^ v o  

(§% d fa ,

rr<. u t TORRES 
Procjfar 3 Letes y Decretos 

Secretaria 13cal.¡de la Gobernsctón

u>v á* 7543

MAPAS DE PRODUCCION RURAL DEL AREA DE OTBN

Mapal. Uso de Pequeños Productores y Pueblos Originarios

N
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Mapa 2. Zonas de uso de Pequeños Productores, Pueblos.Originarios y 

Producción Empresarial
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F) .^portes para el OTBN presentados.por Mesas Sectoriales

A continuación se enumeran los aportes presentados ante la Secretaría de 

Política Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Salta, por 

diferentes Mesas Sectoriales, en el marco de| Proceso Participativo para el OTBN.

Aportes presentados por Organizaciones Indígenas del norte de la Provincia:

(Organización Zonal Wichi Tch 'ot Lhamejempe (Rivadavia Banda Norte); 

Asociación Lhaka Honhat; Consejo de Organizaciones Wichf zona Bermejo 

(C. O. W), Comunidades de la Zona de Genera! Baitivián; Comunidades de la 

Cuenca del Río itiyuro ruta 86; Organización Zonal Banda Sur de! Bermejo, 

Comunidades de La Unión y  Santa Rosa Opto Rivadavia.).

Aportes presentados por Organización de Familias Criollas: (Lote Fiscal N° 55y  

14)-

Aportes presentados por Asociación de Pequeños Productores de) Chaco 

Salteño y Comisión Zonal de Criollos de Los Blancos: (Familias Criollas 

Departamento Rivadavia y  San Martín: Capitán Pagés; Los Blancos; Morillo 

(Cnel. Juan Solá), Pluma de Pato, Dragones, Hickmanm; Campichuelo):

Aportes presentados por Pequeños Productores de Rivadavia Banda Norte y 

Banda Sur: (Familias Criollas Banda Sur, Pequeños Productores de ¡a Ruta 81 

Departamento Rivadavia, Banda Norte).

Aportes presentados por Pequeños Productores Zona Sur (Departamentos La 

Candelaria y  Metan).

Aportes pres adps por Pueblos Originarios Guaraníes.

Aportes presentados por Quliamarka: (Coordinadora de Organizaciones Koitas 

Autónomas).
f

*Ií==̂ Agortes presentados por Pequeños Productores de Valles Calchaquíes.



Aportes presentados por Pequeños • Productores de M ía  (Organización de 

Productores en Acción y  Pequeños Productores de Maca pillo).

Aportes presentados por .Organizaciones Intermedias: (ASOC/ANA, Fundapaz; 

Tepeyac) .

Aportes presentados por Greenpeace.

Aportes presentados por Tabacal Agroindustria en la Alta Cuenca del Río 

Bermejo.

Aportes presentados por productores Viñateros de los Valles.

Aportes presentados por Productores de Anta (Familia Miy).

Aportes presentadas por Mesa Sectorial de Forestales.

Aportes presentados por Consorcios de Usuarios del Tunal.

Aportes presentados por la Mesa Multisectorial de Cachi.

Durante la etapa de elaboración del Anteproyecto de Ley, se tomo 

conocrniénto y se procedió al análisis de los Proyectos de Ley presentados por 

Legisladores:

• Expediente N° 9' Ít21145/08 -  Iniciado por Dip. ALFREDO PETRÓN.

• Expediente/T 90-17944-Iniciado por Sen. ALFREDO OLMEDO.
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Censo Nacional Agropecuario 2002, Censo de Población 2001 e información del Área 

de Atención Primaria de la Salud.

El Censo Agropecuario fue trabajado por radio y fracción. A ese nivel de detalle 

se efectuó una triangulación con la .información recabada en los talleres y estudios de 

caso logrando una especialización de la distribución de los Pequeños Productores.

El criterio empleado para,lograr una tipificación del Pequeño Productor, de 

acuerdo a la bibliografía vinculada al tema, a las definiciones de PROINDER y FONAF 

y a las propias características enunciadas por los participantes de los talleres, fue el de 

predominio de mano de obra familiar permanente (>60%).

Partiendo de esa.premisa se utilizaron los datos que consigna el CNA 2002 

como mano de obra familiar permanente, interpretando que ios polígonos en los que 

ésta supera el 60 % del total,.están habitados por Pequeños Productores.

Superponiendo esta distribución con la delimitación de zonas de uso que se 

realizaron en los Talleres p'articipativos y ’ que ' ¿portaran las Organizaciones 

Intermedias y de base, se pudo constatar un gradó mayor al 80% de coincidencias. 

Esto permitió completar la información con un alto nivel de fiabilidad en aquellos casos 

en los que lá participación fue múy baja (corrio en los talleres de Valle de Lerma y

mano de obra empleada por ha., tanto de trabajadores permanentes como de

Sianca).

El CNA 2002 nos permitió también establecer distribución de la producción y

trabajadores temporarios contratados por el productor y la distribución de tareas.

Nuevamente todo esto a nivel de radio y fracción.
/

A continuación, algunos ejemplos:
•/

• i  ■:
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Datos para la Fracción 1 en el-Departamento Anta:

DISTRIBUCIÓN PRODUCCIÓN -  A N TA  FRACCIÓN 1

£ « -n
n

n I f t Ifl

D GANADERÍA 
■  LEGUMBRES 

O OLEAGINOSAS 
□  PASTIZALES 
■B03QUHS ESPONTÁNEOS

El gráfico anterior representa porcentualmente los principales tipos de 

producción qtie se realizan, por radio, en la fracción 1 en Anta. Por ejemplo: en el radio 

1 se observa claramente ta práctica de ganadería bajo monte, monte que a su vez 

abarca el 100% del radio; en tanto en el radio 2 la superficie con monte es de menos 

del 50% y algo más del 35% se dedica al cultivo de oleaginosas, mientras que 

solamente el 5% a la ganadería.

TRABAJADORES/HA - Á N TÁ  - FRACCIÓN 1 '1

í  0,004 
2
□ 0,002

< 0,000 lO
I |!

¡S M O T B /e H A  j!

’ jM O P S ÍM A Ñ B M te H A j;

3 4 5 

RADIO

Este gráfico muestra la cantidad de mano de obra por ha. en el mismo radio y 

fracción anteriores^Para obtener un valor de mano de obra temporaria (expresada en 

jomadas en el CNA2002) que pudiese ser comparada con cantidad de trabajadores 

permanentes se dividió: cantidad total de jornadas por radio, por 320 (este número 

corresponde a la cantidad de días laborales anuales). Se puede apreciar que en 

se superan los 4 trabajadores cada 1000 ha.
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CONTRATACIÓN TEMPORARIA -  ANTA - FRACCIÓN t

_

rttll J  J

O  ROTURACIÓN Y SIEMBRA

D  PLANTACIÓN

OMAN TE NUENTO CULTIVOS
□COSECHA ORANOS

BCOSECHA OTROS CULTIVOS

P  MANEJO OE QANAOO

■OTRAS

Este último gráfico representa a nivel porcentual las actividades para las que se 

contrata mano de obra temporaria en Anta para, los radios de la fracción 1.

Datos para la Fracción 2, Departamento Iruya:

DISTRIBUCION DE LA PRODUCCIÓN - IRUYA ■ FRACCIÓN 2

1600.00

1400.00,

1200.00
i
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0.00

CEREALES PARA GRANOS 
LEGUMBRES 

O FORRAJERAS ANUALES 
O FORRAJERAS PERENNES 
O HORTALIZAS 
S FRUTALES 
■ BOSQUES ESPONTANEOS 
□  PASTIZALES 
Q GANADERÍA

. De la misma manera que en Anta, se. grafican las principales actividades 

productivas. En este caso puede apreciarse un uso. muy intensivo del terreno, con 

varias.implantaciones por año, particularmente de leguminosas.
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A diferencia Anta, puede observarse.una muy impqrtánte cantidad de mano de 

obra permanente por ha (el mínimo de 3 trabajadores/ha y hasta 44/ha).
CONTRATACION TEMPORARIA • IRUYA • FRACCIÓN 2

50.00

“  40,00

|  30.00 tf.£ 20.00
10.00 

0.00

Q ROTURACIÓN Y SIEMBRA

O M4NTENIWENTOCUITM1S

OCOSfCHA GRANOS

□ COSECHA OTROS CULTIVOS

Datos para la Fracción 6 -  Departamento Orán

En el caso de Orán, para la fracción 6 podemos observar que en el radio 2 

existe una diversidad de tipos de producción: cereales, oleaginosas, legumbres, 

hortalizas y frutales són las más importantes, mientras que en el radio 6 se concentran 

fundamentalmente en ¡a ganadería combinada con el cultivo de legumbres.



Para esa misma fracción puede notarse con claridad que el radio en el que hay 

mayor diversificación de la producción es donde más mano de obra se contrata, tanto 

permanente como temporaria. La mano de obra temporaria para el radio 2 es de 11 

trabajadores cada 100 ha.

100

80g
tu 60

C O N TR A TA C IÓ N  TEM P O R AR IA lO R Á N -F R A C C IÓ N  6

S
RADIO

fi I IJ J j  1 Ja

O DESMONTE ' ’

■ PLANTACIÓN 

G MANTEN CULTIVOS 

O COSECHA GRANOS 

O COSECHA OTROS CUIW OS

PREP. RESERVAS FORRAJERASi-
¡O-MANEJO y  EXPLOT. 80S0UES 

IMPLA NT 
ja  OTRAS. . ;

Finalmente se puede apreciar, que en lo que a contratación temporaria se 

refiere, en el radio 2 se contrata principalmente para la preparación de reservas 

forrajeras, mientras que en el radio 8 (que en el gráfico anterior muestra una cantidad 

menor a 1 trabajador cada 1.000 ha), la contratación temporaria que se produce se 

destina al desmonte.

El análisis ejemplificado arriba se realizó para todas las fracciones y radios de 

los 21 departamep0s que fueron involucrados en el OTBN (los que no entraron fueron 

los departamentoá de Los Andes, La Poma y Capital).
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El propósito de esta tarea fue contrastar tipo de actividad realizada y absorción 

de mano de obra, cruzando esta información con la contenida en los Censos de 
Población 1991 y 2001.

Censos de Población y Vivienda

La Dirección General de Estadísticas de la provincia proveyó los datos de 

población, distinguida entre total, población urbana y población rural a partir del Censo 

de 1947. A los fines analíticos de esta tarea se optó por tomar solamente el período 

intercensal 1991-2001. La razón de esta elección fue conocer que en ese período se 

inicia un proceso creciente de transformaciones tecnológicas en el campo, vinculado al 

dólar barato y la convertibilidad, pero también a un reemplazo de cultivos en la pampa, 

el desplazamiento de la ganadería a zonas hasta eSe momento consideradas 

marginales y el avance de la frontera agropecuaria (Yudi 2008).

El análisis arroja una caída muy importante en .el crecimiento de la población 

rural, incluso en valores absolutos (182.052 habitantes en zonas rurales en 1991 

contra 178.800 en el Censo 2001, mientras que la población de la provincia creció un 

2 1 ,1 % entre ambos períodos).

Yudi (2008) analiza esta situación para los Departamentos de Anta, Rivadavia y 

General San Martín (en los que se ha otorgado la mayor cantidad de autorizaciones de 

desmontes) y observa que mientras se produjo esta pérdida absoluta en el ámbito 

rural, la población urbana creció un 58% (más del doble de la media provincial).

Pero este crecimiento de las ciudades no se ha visto acompañado por mejores 

condiciones de vida, ai contrario, el índice de NBI del Censo 2001 para Salta fue del 

27,5%.

lnformaciój>-tírjhdada ppr el Ministerio de Salud Pública

Según/Ios datos aportados por el Ministerio de Salud Pública, a través del 

análisis de' datos relevados por Atención Primaria de la Salud en un número muy
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importante de localidades19, para las 3o rondas anuales, en el quinquenio 2000/2005 

se observa que mientras el porcentaje de menores de 5 años con desnutrición en los

como indicador peso/talla.

Se llega a situaciones extremas en Salvador Mazza (24% en sectores rurales 

contra 76% en sectores urbanos y pertúrbanos) y Quebrachal (6,4% rural contra 93,6% 

en urbano y periurbano).

A su vez, el Departamento de Desnutrición, en su "Informe Desmonte y 

Alimentación", afirma: “La economía de subsistencia permitía una buena alimentación 

de las comunidades pero éstas fueron dejándola debido a l proceso de expansión 

agropecuaria, e l proceso de.entrega de tierras fiscales a empresas, a particulares, a la 

imposibilidad de acceder a los lugares de caza y  recolección por la presencia del 

alambrado y  del desmonte.

Ante la. dificultad de seguir practicando su economía de subsistencia, migran a 

las ciudades abandonando a sus familias, rompiendo sus vínculos más importantes: la 

vida en comunidad.

(...) Todos padecen e l impedimento de producir y  acceder a sus propios 

alimentos ío que trae situaciones de desnutrición particularmente, en niños y  

ancianos...".

ámbitos rurales es del.0,39%, en los urbanos y pertúrbanos asciende, al 3,5% tomando

19 Colonia Santa RcjsdTJBalvador Mázza, Pichanal, Auguaray, Morillo, Santa Victoria Este, Embarcación, 

j l  Orári,! Tartagal, Rivadavia Banda Sur,. Hipólito Yrigoyen, Apoiinario Saravia, Las Lajitas, El Quebrachal, 
f  ^SSTáS^tólezrEI Galpón, Rosario de La Frontera, Metán y Güemes.
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8.- CONCLUSIONES

.. El Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la provincia de Salta se 

■ realizó, i.según ..lo establecido; por la Ley 26.331, en el marco de un Proceso 

Participativo que reflejó el fuerte compromiso de cumplir con lo señalado en su artículo 

6o.

Siendo .consecuentes con lo expresado en los artículos 2o, 9o, 12°, 19°, 21°, 

24°, 26°, 35° y en el criterio 10 del Anexo de la Ley 26.331, durante el proceso de 

OTBN se prestó especial atención a los Pueblos Originarios y Pequeños Productores, 

intentando disminuir la desigualdad en el acceso a la información y a la participación.

Asimismo se procedió a la apertura de instancias de diálogo entre 

representantes del sector productivo empresarial y las instancias técfiicas del Estado  ̂

como la Secretaría, Unidad Ejecutora del Ordenamiento, el INTA Regional Salta, 

Administración de Parques Nacionales, Universidad Nacional de Salta, Universidad 

Católica de Salta, SeGeMAr -Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de
lNación, varias reuniones con lá Cámara de Diputados de Salta y Cámara de 

Senadores de Salta, con el Gabinete del Ministerio de Desarrollo Económico de SaltaJ 

entre otros.

Los objetivos de este proceso, se alcanzaron mediante la construcción y-j 

realización de diferentes espacios de participación que permitieron que los diferentes 

sectores de la sociedad se informen y aporten al OTBN.

A su vez permitió el rescate y la construcción de conocimientos, el registro de 

sugerencias y opiniones, la sistematización de información, la identificación de los] 

actores locales, sus prácticas y sus intereses.

Las evidencias de los logros alcanzados son: la extensa base de datos de 
participantes; la elaboración de un diagnóstico participativo que refleja laŝ  

protlemáticas socio-ambientales regionales; los mapas construidos en los talleres- 

participativos que identifican las zonas de uso de Pequeños Productores y Pueblos
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actores locales. Sin duda estas problemáticas se encuentran interrelacionadas y 

evidencian problemas como degradación de las funciones dé las cuencas hídricas, la 

pérdida de la biodiversidad, la pérdida de suelos, problemas productivos, como así 

también problemas socioculturales y la pérdida del patrimonio cultural e histórico.

Los mapas con las zonas de usos de PP y PO y los aportes de las Mesas 

sectoriales y los sectores públicos, científicos y de interés productivo constituyeron la 

base en el proceso de toma de decisiones para la construcción de políticas públicas.
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1. ORGANIGRAMA PÁRA EL OTBN

RIÑA 
Program; 

Secretaria Gr¡ I.

Ministerio de Ambiente y-Desarrollo Sustentable de la Provincia de

Salta

r

Secretaría de Política Ambiental

’ 1

Programa de Ordenamiento Ambiental Territorial OÁT

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS BOSQUES 

NATIVOS (OTBN)

Unidad Ejecutora 

del OTBN
Comité Asesor Técnico 

Externó de Organizaciones 

.del Estado:

INTÁ, SEGEMAR, APN, 

UNSa, UCASAL, Secretaria 

de Ambiente de Nación
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2. PARTICIPANTES DEL PRIMER FORO PROVINCIAL POR EL OTBN

NOMBRE Y APELLIPO ORGANIZACIÓN ¡
Abel, José Caspi Zapallo ¡

Alonso Francisco Programa Social Agropecuario j
Amárico Valdez Zanja Honda |

Andreani, Jorge Daniel Cámara de Jóvenes Empresario j

Apaza Pastor Consejo Koya de ls|as De Canas [

Apaza Pastor Comunidad de Islas De Caña J
Arias Javier Ministerio de Turismo • J
Arias, Miguel E| Chañar |

Arias, Pedro ■ Grupo Lajitas |

Aselcin, Marcelo Asociación de Consorcios De Riegos ¡

Avellaneda, Ramón i
Ballinov, Enrique Sociedad de Arquitectos de Salta |

Barcena, Ana Fed. Agraria Argentina ¡

Bel£us, Anajia - Capitulo Biodiversidad Noa |

Bertea, Eduardo Tepeyac \

Bianchi, Alberto Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (|pta) j
Bonin, Carlos Juan Evaluación De Impacto Ambiental Social (Municipalidad De Salta)

Cabral, Claudio Ministerio De Desarrollo ■ |

Capucine, Badinier Fundación Proyungas I

Carrazana, Elpidio Cristóbal Organización De Comunidades Aborígenes Victoreñas (OCAV¡

Castillo, Silvia Lic. En Trabajo Social ¡

Cayanti, Alfredo Cooperativa de Pro.d. Tabacaleros de Salta |

Colodro, José Lui^-*] parques Nacionales ]

Copa Sarapur^Daríó Sociedad de Arquitectos de Salta j
Crecencio jab alíos ]

Cruz, Apa Maria' Consejo Coya Colanzulí

Cruz/6lara Mercedes Orden Franciscana Seglar

Miguel Consejo Coya Finca Santiago <
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Cruz, Teresa Consejo Coya Colanzulí

Cha, Roberto Asociación Prograno

Cha vez, Julio Osvaldo Aprofitxa

Choque, Festo Consejo Kolla Finca Santiago

Delgado, Cleofe Asoc. de Asist. Sociales

Derlindati, Enrique Programa Biodiversidad (Ministerio de Ambiente)

Díaz, Pedro Misión Carbonato

Domínguez, Milagro Organización De Comunidades Aborígenes de Nazareno (OCAN)

Duprez, Carlos Parques Nacionales

Federich, Gonzalo Cámara Pymes

Fernandez, Daniel Instituto Nacional De Tecnología Agropecuaria (Inta)

Flores, Enrique Fundación Para El Progreso De Salta

Flores, Lucia Acopar

García Anastacio Piquirerida Viejo

Gerardi, Gustavo Policía De La Provincia De Salta

Gongora, Rubén Subsecretaría De Pueblos Originarios

González, Delia Org. Anttée

Guardo, Gustavo Municipalidad de Metan

Guaymas, Miriam Asociación de Consorcios de Usuarios de Aguas Publicas de Salta

Gutiérrez, Marcos Cesar Policía de La Provincia de Salta

Héctor Luciano Zanja Honda

Herrera, Ana Fóro Salteño por la Tierra

Ibañez. José Fund. Querer Para Crecer

Ibarra, Marcela Sec. de Justicia •'

Jaimes, Hugo Org. Zonal Ruta 81 '

Juan Acencio David Caspi Zapallo

Krieger, Susana'

Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros Y Profesiones 

Afines(Copaipa)

Kútulas, Juan Prograno

Lanusse, Eduardo Productor de Rivadavia

López, Isaías Felipe Wichi Anttée

Llobeta, Raúl Avina

Mamani, Guídp Hernán Municipalidad Santa Victoria Oeste

Mangialavori, Antonio Dirección de Forestación
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Marcilla, Candido Org. Zonal Ruta 81, Cacique
Margarita Cabana Consejo Kollq Isla de Cana
Marinconz, Raúl Fed. Agraria Argentina
Martin, Javier Grupo Lajitas
Martínez, José Organización de Comunidades Aborígenes de Nazareno (OCAN)
Medina, Joel Ingeniero en RR NN y Medio Ambiente
Méndez, Escolástica Coordinadora Regional de Endepa
Mercado, Alicia Natividad Asoc. de Mujeres E| Espinal
Mercado, Germán Rubén Pequeño Productor de Acambuco
Mercado, Rubén Programa Social Agropecuario Acambuco
Mevlis, Juan Luis Fund. Acción Ambiental
Molina, José Misión Carboncito
Montes, Witerman Misión Carboncito
Moreno, Mercedes Opac
Moya Raúl Asociación Ppm.Del Sur De Anta
Moya, Laura Secretaria de Recursos hidricos
Mulki. Carolina Ministerio de Desarrollo Económico
Muratore, Armando Ministerio De Ambiente
Murillo, Vanesa Consejo General Pueblos Indígenas
Neurnan, Roberto Fundesnoa
Nieba, Héctor Comunidad Coya Tintinaku
Ocampo, Isabel Consejo Coya Finca Santiago
Ohoa, margarita Consejo Organización Indígena
Olivera, Sonia Centro Ganadero Fortín Dragones
Ortiz de Urbina, Alvaro Fundación Ganaderos del Sur
Ortiz, Serafín Centro Vecinal Acambuco
Pagani, Mariana Municipalidad de Oran
Paul, Gustavo Erico Subsecretaría de Defensa Civil
Pérez, Francisco José Lakha honat
Pfster, Pablo Municipalidad de Moldes
Piorno, Alim /n Municipalidad de Rosario de la Frontera
Piumatti, Dsp’o / Cooperativa de Prod. Tabacaleros de Salta
_Ponce, Ricárdo Campesinos Unidos'
¡Ípgl^jp/Daniel Roberto Consejo Profesional De Agrimensores, Ingenieros Y Profesiones
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Pontussi, Ana Mana Fundesnoa
Portal, Maria Lorena Cámara Pymes
Posada, Carlos Alberto Director De Medio Ambiente (Municipalidad de Mosconi)
Quinteros, Maria Cristina Lic. en Trab. Social
Quipildor, Oscar Asociación De Pequeños Productores de Talapampa

Rangeon, Natalia Defensa Civil •
Richard, Juan Bautista • U.N.Sa.
Riera, Alfredo Asociación Pequeños Productores del Chaco Salteño
Russo, Rebeca Asociación Pequeños Productores del Chaco Salteño
Sandoval Rizzo, Aurora Servicio Geológico Minero Argentino (Segemar)
Saravia Toledo, Carlos Fundación Ganaderos Del Sur

Scardiilj, Eduardo
Consejo Profesional de Agrimensores, Ingenieros y Profesiones 

Afines (Copaipa)

Schintler Marta Municipalidad de Salta
Segura, Miguel Productor Independiente
Sora Catala, Hugo Francisco Fund. Ambiental Global
Sosa, Alberto Forestal Santa Bárbara
Suárez, Carlos Alberto. Centro de Obrajeros del Norte
Sureda, Ana Laura Parques Nacionales
Tevez, Maria Opac

Tolaba, Valentín
Torri. Carlos Pedro Asociación P y M Productores del Sur de Anta
Trueco, Carlos Eduardo Programa Biodiversidad (Ministerio de Ambiente)
Vaca Gladis Consejo General de Pocjtos
Vega, Juan Caspi Zapallo
Vera Hilario Consejo Cacique Guaraní

Villalobos, Simón Roberto Comunidad Indígena Coy-a-Guarani- Río Blanco
Visuara, Myriam Municipalidad de Salta
Wolger, Herbert^ Grupo Manejo Forestal
Yudi, Javier/ / U.N.Sa.
Zelarayarj/A'na Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (Inta)
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3. PARTICIPANTES. A TALLERES PARTICJPATIVOS, REUNIONES CONSULTIVAS 

ILESAS SECTORIALES Y MESAS DE ESPECIALISTAS.

APELUDO Y NOMBRE DEPARTAMENTO/ LOCALIDAD/ INSTITUCIÓN I
Abrate, Raúl Tartagal ]
Acosta, Dalmacio San Felipe |
Acosta, Julio Rivadavia Lote Fiscal 30 |
Acosta, Martin • Rivadavia Misión Chañaral j
Acosta, Teófilo . Rivadavia E| Cocal ]
Adelina Donata López Iruya |
Adelma Juárez La Unión |
Agarde, Julia . Isla de Cañas J
Agrettl, Nélida Cnel. Juan Solá j '
Aguilera, Gladis La Candelaria |
Aguirre Claudia Metan |

Aguirre, Emiliana Isla de Cañas ]
Agustín. Tolaba Nazareno Poscaya |
Alcides Nieva La Unión ]
Alemán Juvenal Los Toldos El Arazay ¡
Alfire María Angélica Oran . |
Algañaraz, Teodoro El Quebrachal
Álvarez Alcaides Lidia Gral. Pizarro • ]
Á|varez De Tévez, Luisa Ramona JV González ¡

Álvarez Gabriela Romina Pichanal |
Álvarez Julio Marceío A. Saravia

Álvarez María Crisiina A. Saravia j
Álvarez Mercedes.... A. Saravia ¡
Álvarez Ramón Francisco A. Saravia |
Alzagaray, Ricardo -

Alzoguay, Saturnino Cnel. Juan Solá Pozo Los Ancos )

Arr^d^o Landriel La Unión

J¡xnado, Porfirio Pluma de Pato Misión Km 2
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Ragno, Ramiro RSA
Ramírez, Rodolfo Rivadavia.
Ramírez, Rodolfo Rivadavia Banda Sur

Raúl Juárez La Unión
Recagno, Gabriela MAAM

Reinaldo, Juan Martin Las Lajitas
René Alvarado Lá Unión
Retamozo Graciela Pichanal

Retuye, Román ’ Aguaray Caraparí

Reugel Avelino Tartagal
Rey, A. Misión Chaqueña
Ricardo Bima PSA
Ricardo Zambrano Iruya Santa Rosa y Las Higeras

Ricardo, Elibérto Rivadavia Misión Rivadavia

Riera, Alfredo Fernando Hickmann

Ríos, Juan Guillermo Gral. Mosconi

Rita Segovia Pichanal

Rivera, Eduardo Tartagal

Roberto Alemán Los Toldos El Arazay
Roberto Eugenio Díaz La Unión
Roberto Flores Nazareno Campo Rodeo

Roberto Lizarraga DRNOA-APN

Roberto Silisque Nazareno Kelloticar

Robles, Víctor Güemes

Robustiano García Nazareno

Rodríguez, Félix El Barrial

Rodríguez, Juan Carlos Tartagal

Rojas Soledad Gral. Pizarro

Rojas, Alberto Metan
Rojas, Domingo Isla dé Cañas

Rojas, Rcjrjián Aguaray

Roja^/icenta Beatriz J V González

Remano, Betty Cne|. Juan So|á El Cuchillo
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Romano, Cinthia Tartagal
Romero, Félix Aguaray Tobantirenda |

Romero, Juana Cne|. Juan Solá San Isidro . ¡

Romero, Miguel Orán |
Roque Cilisque Mesada Grande ¡
Rosa Raina Iruya ¡
Rosales, Hermógenes Aguaray Aguay, Piquirenda Estación j
Rubén Góngora Sub Secretaria Pueblos Originarios |

Rubén Tolaba Nazareno Poscaya |

Rui2, Gerardo Claudio Cpel. Juan Solá Alto Alegre |
Ruiz, Isidro Los Blancos Casa Cristiana

Ruiz, Tais Veda Los Blancos La Carpa |
Ruiz, Tranquilino Cnel. Juan Solá Pozo Los Indios |
Russo De Borelli, Maria Luisa Cachi, Escalchi ¡'
Sabino Saván La Unión i
Salazar, Fermín Amaleo Rivadavia

Sánchez, Héctor Tartagal j

Sánchez, Juan . La Candelaria ¡

Sánchez, Luís La Candelaria |
Sánchez, Marcos Gral. Cornejo |
Sánchez, Rasalja Ivana Iruya \

Sánchez, Roberto Gral. Cornejo |

Sandra Virgia Subelza Santa Victoria Oeste |

Santiago Duran La Unión , ¡

Saritillán Sergio Pjchanal '
Santos Alemán Los Toldos E| Arazay ¡
Sartos Carranzana Pucara ¡

Sartos Espinozo Pichanal ' |-

Sartos Teifilo Tolaba Cachi, Escalchi ¡

Sartos, Carlos R De La F j

^ Sartos, Hugo ^ngel R De La F !

j|Sara Tolab^/ Los Toldos Baritú . . .  ■ ¡

) Saravia. Î eonardo Los Blancos
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Saravia, Leonardo Raúl Aguaray Campo Durán

Saravia, Rodolfo Los Blancos
Sardino Demetrio Pichanal
Sarmiento, Agustín JV González
Sarmiento, Darío Hernán JV González

Sarmiento, Felipe Santa Rosa
Sarmiento, Higario JV González
Sarmiento, Néstor JV González

Sastre, Miguel Metan

Saulo Daniel Segundo Pichanal

Scheidt, Gabriela S. J. de Horquera
Segón, Carlos Salta
Segón, Femando Salta

Segovia, Ana Margot Aguaray

Segovia, Elva Aguaray
Segovia, Julia Aguaray
Segundo Andrea Pichanal

Segura, Jorge J. V. González

Sequeira, Saturnina S. J. de Horquera
Sergio Avarado La Unión

Sergio Benitez Nazareno

Serrano Analia Adriana Gral. Pizarro-Sur

Serrano María Salomé Colonia Santa Rosa

Sierra, José Marcelino R De La F
Sierra, José Marcelino R de la Frontera

Silveria Canchi Nazareno Pueblo Viejo

Silvina Durán La Unión
Simón Chauque Nazareno Poscaya
Singth, Francisco Tartagal

Soledad Issa Ministerio de Turismo

Solís, Guillerjníf? Rio Cortaderas

Soraire, Apfólín/ Los Blancos El Potrero
/

Soria, Gustavo J. V. González
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V *Vaca María Delicia Richanai
Vaca, Emilio Apolinario. Saravia
Valdez, Libertad Aguaray
Valdez, Libertad Aguaray Capiazuty ’ .
Valerio Juárez La Unión
Vallejos Azucena Pichanal ; j
Vallejos, Viviana Aguaray Madrejones
Varela, Femando Tartagal
Vargas, Javier San Carlos
Vargas, Leticia Fani Rio Cortaderas
Vargas, Saturnino Río Cortaderas
Vargas, Sonia Azucena Río Cortaderas
Vázquez, Roberto San Carlos
Velarde, José Metan
Velarde, Manuel Salta Forestal
Velarde, María Las Lajitas
Velarde, Maria Eluteria JV González
Velarde, Nolberto Pluma de Pato La China Fiscal 21

Velarde, Ricardo Elias Pluma de Pato La China Fiscal 21
Velarde, Roberto Pluma de Pato La China Fiscal 21
Veleizan, Feliciana Salta Forestal.
Veleizan, Néstor JV González
Veliz, Margarita Rivadavla Banda Norte
Venieri, Francisco Javier UCASAL
Ventura Jesús Nazareno San Marcos
Vera, Hilario Aguaray Caraparí
Verón, Lorenzo Cnel. Juan Solá El Naranjo
Verónica Briones Esc. Antropología. CON1CET

Vico, José Luis Metán El Olvido
Víctor Alemán Los Toldos El Arazay
Víctor Cussi / ’ ~) Trigo Huayco
Víctor Ibáñ^z / Pizarra

/
Vidal Sarmiento, Walter JV González
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Vignadussi, Oscar Orán j
Vildcsola, José Luis Cnel. Juan Solá ' |
Vildcsola, José Luis Cnel. Juan Solá Los Tres Pozos (Fiscal) ]
Vilela, Ana Maria Metán ]
Viliada, Fabián Fortín Dragones El Desengaño |
Viilaiba, Ricardo Los Blancos |
Villarroel, Yolanda Haydeé !
Vini, Carina De Los Ángeles Macapillo |
Vini, José Mercedes Macapillo j
Virgiio Mendoza Los Toldos j
Visgarra, Perfecto JV González ¡
Vitry, Christian MAAM-Patrimonio Cultural ]
Viveros Raúl Iruya |
Viveros Raúl H Cotenzuli

Waller Mioni IPAF. NOA |

Wisaniewski, Lesaek R De La F |
Yucgra Juan Carlos Nazareno
Yúrquina, Alfonso Isla de Cañas |
Yurquina, Javier Isla de Cañas j
Zalazar Antonio Hugo A. Saravia j
Zarrbrano, Ángel lsla.de Cañas |
Zarrbrano, Sergia Isla de Cañas |
Zanrora, Juan Pablo IPAFNOA |
Zárate Pedro Avelino San Andrés

Zarra, Ricardo Orán |
Zelayán, Ana 1
Zerpa, Isidro Isla de Cañas

Zerpa, Silvia Isla de Cañas

Zerpa, Yrenía /  / Isla de Cañas ¡
^ __ /  ¡ 1

1

k
*£
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RESUMEN EJECUTIVO N° 1 

TALLERES ZONALES Y REUNIÓN CONSULTIVA

Departamentos: La Candelaria, Rosario de la Frontera y

Metan.

1 .- Introducción

Iniciado el proceso participativo para el Ordenamiento Territorial de los 

Bosques Nativos (OTBN), se presentan a continuación los primeros resultados.

Se comenzó este proceso en los Departamentos de la Zona Sur de 

provincia, incluyendo La Candelaria, Rosario de la Frontera y Metán.

Para ello, se realizaron tres Talleres destinados a Pequeños Productores (PP) 

y Pueblos Originarios (PO), en los cuales se trataron los aspectos fundamentales'de la 

Ley 25.331 de Presupuestos Mínimos de Protección de loá Bosques Nativos, 
enfatizando en la exigencia de garantizar la participación de la sociedad en édte 

proceso.

Para la realización de los mismos se contó con la colaboración de las 

Municipalidades de: La Candelaria, El Tala, El Jardín, Rosario de la Frontera, (El 

PotreroyWetár)/Río Piedras y El Gajpón. De la misma manera apoyaron las tareas Ids  

s Sanitarios locales y extensionistas de INTA-Prohuerta.
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2 -  Difusión

Para realizar la difusión, tanto de los Talleres como de la Reunión Consultiva, 

se articuló con los medios radiales y televisivos locales logrando hacer pública y 

permanente la convocatoria e informar a toda la población sobre el proceso de OTBN.

A continuáción se detallan los medios de comunicación que difundieron la 

información brindada por la Secretaría:

La Candelaria:

Radios

• FM San Antonio (El Tala)

• FM 23 (La Candelaria)

• FM El Jardín

Metán:

Radios .

FM Uno, 95.5 Mhz 

FM Spacio, 107,1 Mhz 

FM Millenium, 94.7 Mhz 

FM La Cima, 102.7 Mhz 

FM Cielo,"Í01.5 Mhz 

FR/fNueva Onda.

e/e visión po r cable 

T.R.S. Telecable Regional Salta 

C.V.M. Cable Visión Metán
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Amancio Sajama La Unión
Ana Quispe Santa Victoria Oeste - . .. |
Ana Simensen Posgrado DDHH UNSa |
Anagua, Benancio Calixto Isla de Cañas j
Andrés Tálamo UNSa-CONICET
Andurillo Tito Samuel Urundel ' • ' ’ |
Ángel, Raúl . 1
Aníba- G. Tapia Cachi ¡
Anselmo, Patricio Tartagal |
Antolin Peloc Los Toldos ]
Antonio Torres La Unión
Aparicio, Adolfo Cnel. Juan Solá Montevideo - Finca La Candelaria |
Aparicio, Bernabé Cnel. Juan Solá La Paz
Aparicio, Claudia G Gral. E Mosconi ¡
Aparicio, Ignacio Gral. E Mosconi |
Apaza, Juana Río Cortaderas [
Aramayo, Eufracio Isla de Cañas j
Aramayo, Leonardia Isla de Cañas Astillero . |
Aramayo, Víctor Río Cortaderas |
Arce, Ladislao Aguaray Campo Blanco |
Aredez, José Luís R De La F |
Arena, Amadeo Cnel. Juan Solá Las Piedritas ¡
Arena, Liliana del Carmen Cnel. Juan Solá Las Piedritas |

Arena, Silverio Cnel. Juan Solá Finca La Esperanza
Arenas Rogelio A. Saravia
Arenas, Agustín Cnel. Juan Solá ' ]
Arenas, Alberto Damián Cnel. Juan Solá El Pañuelo ]
Arenas, René iván Cnel. Juan Solá Puesto Lés Piedritas |
Argañaraz, Luís Rivadavia - Media Luna ...  ]
Arguello, Sus^íicO Metan
Arias, Alejandra Animaná - 1
Arias, Hpíriando El Bordo - ¡
¡AágLRamiro López Iruya Las Capillas \
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Atilio Galván ' La Unión
Avalos, Emilia Susana Tartagal .
Ávila, Lucrecia Simona El Quebrachal
Avilés Francisco Pichanal

Ayarde, Julia Isla de Cañas Astillero
Banchio, Fabián Hickmann
Bargas, Marta Graciela J. V. González
Bami,Marcelo Talavera
Barrios, Amado Orán
Barroso, Sixto Misión La Esperanza
Basilio Agustín Orán

Baudino Guillermo UNSa. Facultad C. Naturales

Bautista Romano La Unión

Becchio, Raúl Vaqueros

Benita Cruz Los Toldos E| Arazay

Benítez, Beltrido Isla de Cañas
Benito ll|esca La Unión
Benito Torres La Unión

Benjamín Mentes La Unión '
Bertea, Eduardo Alejandro Cnel. Juan Solá

Bertonasco Ivone Pichanal

Bidolbo Ortiz, Fidel Acambuco

Bini, José Mercedes Macapillo fii

Biskauskas Juan Sergio Payogasta

Boasso, Miguel Sec. Recursos Hídricos

Bonacasa, Adela ■ Montevideo

Boreili Martin Adolfo Cachi, Puerta La Paya . - .
Borelli, Carlos Cachi

Bravo, Mario Mateo Cnel Juan Solá
Bravo, Roberto San Carlos

Briones, Daniel y Tartagal

Brizuela CeciliiáV La Unión ■ • , ,
Burgos, Factjrjdo Salta
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Condorí, Margarita Isla de Cañas

Conochiari, Paola R De La F. ' |
Copa, Gloria Salta |
Corbalán Segundo Pichanal J
Córdoba, Manuel J. V. González |
Cornejo Costas, Adrián Tolombón - Cafayate 1

Coronel Francisca Antonia A. Saravia
Correa, Juan Vaqueros
Cortés, Lucy Las Lajitas |
Costilla Eliana Pichanal ]
Crecencio Ceballo La Unión
Cristian Tolaba La Candelaria |
Cristofani, Gonzalo Cafayate J
Cruz Cáceres, Femando , Tartagal ¡
Cruz, Arminda Isla de Cañas ¡
Cruz, Carlos Cecilio Cnel. Juan Solá San Roque j
Cruz. Gabino Rio Cortaderas ¡
Cruz, Rosendo Cnel. Juan Solá El Guayacán j
Cruz. Timoteo Rió Cortaderas |
Cruz. Tomás Río Cortaderas )
Cruz. Victoria Cnel. Juan Solá El Chañar
Cuellar, Virginia Aguaray Campo Blanco J
Cuevas Amorelli, Marcelo' Salta |

Custodio Acosta Los Toldos Abra j
Damiaria Figueroa La Unión
Danisl Tubello INTA |
Daniela Pérez Secretaria Política Ambiental (Programa Habilitaciones)
Dantur, Gustavo Metan

Dardo Burgos _ A. Saravia

Dávalos, Federicy / Gral. Güemes |

David A López/' Santa Victoria Oeste

Débora Tict^ía Pichanal ¡
Delfo^Raiprez Los Toldos

•s3 k

.
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Fomari, Luis Enrique T.artagal
Fortúnate Baños Las Higueras
Fortuny, Femando Salta
Frailán Gonzáles La Unión
Francisco Castillo Santa Victoria Oeste
Frías, Bautista Gral. Cornejo
Frías, Ramón Gral. Cornejo
Frías, Santiago Rivadavia Misión Rivadavia'
Gabriela Tolaba Nazareno
Galarza, Arnaldo Daniel El Oculto -Orán
García Ernesto A. Saravia
García Rodriguez, Matías Orán
García, Bernardo Metán

García, Dante R De La F
García, Emilio Antonio El Quebrachal
García, Ricardo J. R De La F

García, Ricardo Juan Piquete Cavado

García, Rubén Gral. Ballivián

Gamica, Rubén JV González
Garrida de Curluy Clementina Pichanal

Gastón Godoy Garraza IPAF. NOA

Gentile A Ministerio de Salud Publica
Giardini, Hermán Orán
Gil, Leonardo Salta Forestal
Gilberto Méndez La Unión
Girón, Daniel Cnel. Juan Solá Misión B° Primavera-Los Baldes
Girón, Ezequiel Cnel. Juan Solá Misión Los Baldes
Girón, Mercedes Tartagal
Gloria H Copa Salta

Gómez, Alfredo Cnel. Juan Solá El Suncha! ..

Gómez, Jorge B Cnel. Juan Solá El Puesto Niño
Gómez, Mario protón R De La F i - ' . . - "
González MaríaEugenia General Pizarra ........~ - ;

8 5  R
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Leonardi, Alfredo El Quebrachal . |
Leonardi, María Antonia El Quebraphal |
Leonardo Apaza Abra del Sauce [
Letisi Vargas Finca del Rosario. Las Higeras |
Liendra, Américo Cachi j
Liendra, Lorena San Carlos j
Liliana 1 Ramos Iruya |
Linda Yael de los A. Tolay Iruya |
Lizondo, Gladys Cnel. Juan Solá El Remate ¡
Llórente, José Antonio Salta |
López Adolfo A. Saravia J
López Aguilar, Augusto Él Quebrachal J
López Estefanía Pichanal
López Medina, Eduardo , S. J. de Horquera ■

López Victorina del Valle Pichanal |
López, Carlos R De La F |

López, Elba Ramona Macapillo ]

Lópecz, Felipe Isaías La Unión j

López, Gregoria Orán |
López, Mariano Las Lomitas (Formosa) J
López, Rosa Aguaray Caraparí
Lorenzo Rodríguez La Unión ¡

Lorenzo, Roberto ■ 1
Lorenzo, Sacarías Gral. Ballivián )
Luciano, Héctor Oscar Tartagal |
Luís Basilio Nazareno San Marcos |

Luna Álvarez, Daniel Gral. Pizarra |

Luna Álvarez, Gabriel Gral. Pizarra ¡

Luna, Andrés Oscar Sauce Bajada

Lungu, Claudia ^ Tartagal ]

Mabel Duran /  / La Unión

Máximo Aparicio/ Los Toldos Baritu |

_Macno, í̂>nia San Carlos |
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Nañez, Benedicto
Narciso Rodríguez La Unión
Navarrete, Dante Félix Fortín Dragones
Navarrete, Fabio Aguaray
Navarrete, Marcelino Tartagal

Navarrete, Marco Antonio Tartagal

Navarro, Maximiliano Acambuco
Nelson Ariel Aparicio La Unión

Nemesia Alemán Los Toídos El Arazay

Néstor David Guari Iruya San Pedro - Huyrahuasj
Nicacia Rosa Martínez Nazareno
Nieves Grimaldo Los Toldos El Lipeo

Ninfa Primitiva Peñalba La Unión

Novillo Carlos La Unión
Novillo Gabriel La Unión

Novillo Ramón La Unión

Nuñez, Pedro R De La F
Ocampo, Toribio Río Cortaderas

Ocariz, María Paula San Carlos
Oceffe, Ramón „Los Blancos El Ciénago

Ochoa, Miriam Ministerio de Desarrollo Económico

Olagaray,Oscar J. V. González

Olguín; Eduardo J. Orán

Olmedo, Alfredo R De La F
Orellana, Nancy Mabel E| Quebrachal

Ortega Delfín Urundel
Ortellado, Alfredo J. V. González

Ortiz De Urbina, Á|varo JV González
Ortiz de Urbina, José J. V. González
Ortiz de Urbina, Rodrigo El Quebrachal

Ortiz, Aniceto /  / Tartagal

Ortiz, Sebasti|ff Tartagal

OscaCjJamjJrano Rodeo Colorado , ;
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Oviedo Susana
Pable Alemán
Pablo Cruz

Pablo Macaron

Pablo Perovic

Palacio, Carolina

Palacios, Daniel
Palacios, Lucrecia
Palma Leónidas

Palma, Eduarda

Palomino, Gladis Angélica

Pánfila Tolaba
Paoli, Héctor

Paula Elvira Rodríguez

Paz, Adrián Alberto

Pedro R Mamani
Peloc, Antolin

Pera ta, Carlos

Pérez Francisco Antonio

Pérez Palma, Ariel

Pérez, Eduardo

Pérez, José Francisco

Pereza, Joel
Pino, Elena
Piola Ader, Carolina

Piorno, Jorge
Pisco, Concepción

Pizarra Liliana

Plaza Esteban

Ponce Roberto

T O E  TORRES  
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Secretaria Gi al. de/la Gobernación

Pichanal
Los Toldos El Arazay

Nazareno

Obispado

DRNOA-APN
R De La F

Embarcación
Isla de Cañas Astillero
La Unión
Cnel. Juan Solá Pozo El Chañar
J. V. González

Nazareno Barrio San Marcos

iNTA

La Unión
Cnel. Juan Solá La Cañada Ancha

Santa Victoria Oeste
Los Toldos

Sec. Política Ambiental

Á. Saravia
Finca El Quebrachal

Rivadavia Misión Chañaral
Sta Victoria Este.

Rivadavia Misión Chañaral

Cnel. Juan Solá
Metan

R De La F
Nazareno
Pichanal

A. Saravia

A. Saravia

Cnel. Juan.Solá La Entrada

Apolinario Saravia

La Unión.
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Rosario de la Frontera:

Radios

• LRK 378. FM Stereo.

• Radio Difusora San Martín

• FM red del NOA

Televisión po r Cable 

. • Cable Visión de Rosario de la Frontera.

Así también, la cobertura de las diferentes instancias del proceso que hasta 

aquí se llevaron a cabo fueron registrados por diferentes medios:

• Diario El Tribuno Sección Provinciales 1 y 2/4/08 “Prim er Foro Provincial 

por e l Ordenamiento Territorial''

• Diario El Tribuno Sección Municipios 18/4/08 La Candelaria: “Productores, 

interesados en Ordenamiento Territorial"

• Diario El tribuno Sección Municipios 23/4/08. Rosario de la Frontera.

• Diario El Tribuno Sección Interior 25/4/08. “Plan de Ordenamiento".

• Diario. El Tribuno Sección Municipios 28/4/08. El Galpón. “Debatieron 

acerca de la Protección de los Bosques"

• Cablevisión. Programa “Gestión Ambiental”. 27/4/08. cobertura del Fo_o

Provincial y de los avances del Programa.
o % / /
cn]| • /D iario el Tribuno Sección Municipio “Realizaron la Reunión de Política

Am bientar del 02/05/08.
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3.-Procsso Participativo

• Talleres Participativos Locales

- La Candelaria:

Se llevó a cabo en la localidad de Las Candelaria, los días 9 y 10 de abril 

contando con la presencia de Pequeños Productores de los Municipios de L¿ 

Candelaria, El Tala y El Jardín.

- Rosario de la Frontera:

S3 realizó el día 17' de abril en la ciudad de Rosario de'la Frontera y se conto 

con la presencia de Pequeños Productores de los Municipios de El Potrero y Rosario 

de la Frcntera.

-Metán: '

Se realizó el día 23 de abril en la localidad de El Galpón, y se contó con lá
j

presencia de Pequeños Productores de El Galpón, Metán y un representante indígena 

de la Comunidad Wichi “Samuel Canaleja”.

Los Talleres se organizaron en cuatro momentos de trabajo:

. • Exposición de los contenidos relevantes de la Ley 26.331

Identificación .de los' usos históricos, y actuales del suelo y localización dfe 

cichas zonas de uso; sobre una imagen satelital del departamento 

correspondiente. j

iDiagnóstico participativo de problemas ambientales vinculados a la eliminación 

total y/o parcial de los Bosques Nativos, que atente contra la sustentabilidad efe 

las prácticas productivas.
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Elección de delegados para participar de la Reunión Consultiva Zonal

Departamento La Candelaria: Imagen satelital con identificación de zonas de uso 
de Pequeños Productores

Departamento Rosario de la Frontera: imagen satelital con identificación de zonas de uso de Pequeños
Productores.
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Departamento Metán: Imagen satslital con identificación de zonas de uso 
de Pequeños Productores.

" •  üt Re'Jiión Consultiva Zonal

Se lealizó el día 25 de Abril en la ciudad de Rosario de la Frontera con la 

participación de los diferentes sectores de la Producción, representantes de distintos 

estamentos gubernamentales de los Departamentos de La Candelaria, Rosario detla 

Frontera y Metán, Asociaciones Civiles y los delegados elegidos en los encuentros can 

-■Pequeños Productores y el representante indígena del Departamento Metán1.

.- Se presentó el Organigrama para el OTBN y de acuerdo a este se 

constituyeron Mesas Técnicas Sectoriales de la Zona Sur.

Las mesas conformadas son:

• Productores Agropecuarios

• 3equeños Productores

• Estamentos Gubernamentales
>(l *
«■• Turismo Rural . r

1 Anexo: lista de participantes.
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Las consignas de trabajo para todas las Mesas conformadas fueron:

• Identificar en una imagen satelital las diferentes áreas de producción de la 

zona, se utilizaron las imágenes con la información resultante de los 

Talleres Participativos Locales de los tres departamentos.

• Describir los modos de uso y manejo de los recursos naturales.

• Plantear los problemas -propios del sector y regionales- con sus posibles 

soluciones.

Se finalizó la jornada con un plenario, cuyos resultados sé presentan en los

Cuadros 1 y 2.

-'"A
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4.- Conclusiones

Se logró:

La participación de sectores de la sociedad vinculados a esta temática, mediante 

instancias como el Foro Provincial, los Talleres Zonales y la Reunión Consultiva.

Mejorar diferentes aspectos del proceso participativo a partir de los aportes realizadds 

en dichas instancias.

Conformar un nuevo Organigrama para el Ordenamiento Territorial de los Bosques 

Nativos según lo propuesto por las comisiones que trabajaron en Foro Provincial

Recabar información de base para el OTBN.

Identificar problemas ambientales asociados a la pérdida'total o parcial de los Bosquds 

Nativos y reflexionar sobre esto con todos los sectores.

Conformar las Mesas Técnicas Sectoriales que continuarán trabajando a lo largo de 

todo el proceso.



Ó $z¿¿a u S Y tK  

v 5 .-Anexo Fotos

$ s' o 4
í¡& v¿ i «>i5

Reunión Cohsultiva-Rosario de la Frontera-25 de Abril de 2008

Reunión Consultiva-Rosario de la Frontpra-25 de Abril de 2008
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Reunión Consuitiva-Rosario ce la Frontera-25 de Abril ce 2008
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RESUMEN EJECUTIVO N° 2 

TALLERES ZONALES Y REUNIÓN CONSULTIVA 

Departamento ANT Á

1 Introducción

Conforme con la programación de actividades pará él proceso participativo 

para el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN), se presentan a 

continuación los resultados obtenidos en los Talleres partlcipativos y la Reunión 

Consultiva Jlevados a cabo en el departamento de Anta, que incluye los municipios de 

Apolinario Saravia, J. V. González, Gral. Pizarra, El Quebrachal y Las Lajitas.

El día 15 de mayo del corriente año se realizaron dos Talleres Participativos 

simultáneos, uno en la localidad de Apolinario Saravia y otro en J. V. González, en los 

que se contó con la participación de casi cien personas entre pequeños y medianos 

productores y pueblos Originarios de la zona.

El día viernes 16 de mayo se realizó la Reunión Consultiva para el OTBN en eí 

mencionado departamento. En esta oportunidad se convocó al resto de los sectores 

de la sociedad vinculados con la- temática como: Organismos estatales de la zona, 

Productores agropecuarios y forestales grandes y medianos, representantes de 

pequeños productores y de pueblos Originarios elegidos en los talleres previos y 

organizaciones no gubernamentales, contando con la participación de 55 personas.'
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Para realizar la difusión, tanto de los Talleres Participativos como de la Reunión 

Consultiva, se articuló con medios radiales y televisivos locales y provinciales logrando 

hacer pública y permanente la convocatoria e informar a toda la población sobre el 

proceso de OTBN.

A continuación se detallan los medios de comunicación que difundieron 

información brindada por la Secretaría de Política Ambiental:

J. V. González y Quebrachal 

FM Esperanza 

VTS Canal 2 

FM HIT 

FM Anta 

Radiovisión 

FM Oasis 

!FM Mágica 

Radio Jujuy

Apolinario Saravia, Las Lajitas y Gral. Pizarro

• FM 9 de Julio

• FM K

• Radio Visión

• Radio Jujuy

Diario Él Tribuno 

Nuevo Diario 

^40  

Radio Nacional
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Con el fin de. hacer eficiente la participación y fortalecer la articulación

Cámara de Diputados 

Cámara de Senadores 

Foro de Intendentes 

Municipalidad de Apolinario Saravia 

Municipalidad de J. V. González 

Municipalidad de Las Lajitas 

Municipalidad de General Pizarro 

Municipalidad de Quebrachal 

Consejo Delibérante de A Saravia 

Escuela Agrotécnica de E l Quebrachal . .

Cooperativa de Pequeños Productores de Apolinario Saravia 

Asociación de Pequeños y  Medianos productores de l Sur de Anta 

Consorcio dé Regantes E l Tunal 

Grupo Lajitas 

PROGRANO

Fundación Ganaderos del Sur

ACOPAR (Asociación Cooperativa de Productores del oeste de Anta y  

Rivadavia).

Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de Desarrollo Económico. 

FUNDACIÓN VIDA SILVESTRE

Interinstitucional, colaboraron con este proceso las siguientes Instituciones:

INTA-PROHUERTA 

SOCIEDAD RURAL SAL TEÑA 

PARQUES NACIONALES 

Agentes Sanitarios
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3.- Talleres Participativo

•A

/■: II . : ■< ,\k

» V■?íü  *13
i  * w  •>$

Objetivos

• Brindar información sobre los aspectos fundamentales de la Ley 26 331 

de Presupuestos Mínimos de Protección de ios Bosques Nativos.

• Identificar zonas y modos de uso actual e histórico del ambiente.

• Detectar problemáticas ambientales regionales vinculadas d la 

eliminación total y/o parcial de los Bosques Nativos.

Metodología de trab,ajo

• Presentación de los participantes y de los contenidos de taller.

• Exposición de los contenidos relevantes de la Ley 26.331

• Identificación de los usos históricos y actuales del suelo y localización 

de dichas zonas de uso, sobre una imagen satelital del departamento.

• Diagnóstico participativo para la identificación de- problemas 

ambientales vinculados a la eliminación total y/o parcial de los Bosques 

Nativos.

• Elección de delegados para participar de la Reunión Consultiva Zofial.

J. V. González

!
Lugar: Salón Fraternidad de la Municipalidad de J. V. González.

*
Municipios convocados: J. V. González y Quebrachal. j

Participantes: 42 personas, entre pequeños y medianos productores (J. V. 

Gorteátez, Quebrachal, Toiloche, Macapillo, Gaona, Salta Forestal, y norte del 

^partimento Metán). (ver anexo lista). I
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Imagen satelital.con la señalización de zonas de uso de los 
Pequeños Productores dé Joaquín V. González

Apolinario Saravia

Lugar: Cooperativa de Pequeños Productores de Anta, en Apolinario Saravia. 

Municipios convocados: Apolinario Saravia, General Pizarra, Las Lajitas. 

Participantes: 19 pequeños productores y tres representantes indígenas.

4.- Reunión Consultiva

. Metodología de trabajo
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- Presentación de los aspectos relevantes de la Ley 26.331 a cargo del Ing. Datíiel 

Somma

- Presentación del Organigrama para el OTBN a cargo de Cristina Camardelli.

- Espacios de preguntas

- Conformación de las Mesas Técnicas Sectoriales, las cuales son:

• Mesa de Grandes Productores

• Mesa de Medianos productores

• Mesa de Pequeños Productores y Pueblos Originarios

• Mesa de Instituciones

Las consignas para todas las Mesas conformadas fueron:

• Identificar, en una imagen. satelital, las diferentes áreas de producción del 

departamento, utilizando las imágenes con la información resultante de los 

Talleres Participativos con PP y PO.

• Describir los modos de uso y manejo de los recursos naturalés.

» Plantear los problemas, propios del sector y regionales, con sus posbles 

soluciones.

r ■
3 í í í í& l  «Vi- Plerariofinal •

W  j)  n . .* > r  J -  Ca-e

Luga?: Salón Fraternidad de la Municipalidad de J. V. González 

^  Municipios Convocados: J. V. González, Apolinario Saravia, Quebrachal, Las La ¡tas, 

^ \ \  General Pizarro.

Parffcipanígs: 55 personas.
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6.- Conclusiones

Se logró:

La participación de los diferentes sectores de la sociedad en el proceso participativo 

para el OTBN, mediante instancias como los Talleres Zonales y la Reunión Consultiva.

Mejorar diferentes aspectos del proceso participativo a partir de los aportes realizados 

en dichas instancias. f

Recabar información ambiental, social y cultural para el OTBN.

Identificar problemas ambientales vinculados a la pérdida total o parcial de los 

Bosques Nativos y reflexionar sobre las, alternativas de solución con todos ios 

sectores.

Conformar las. Mesas Técnicas Sectoriales'
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7.-Anexo Fotos
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Taller en Apolinario Saravia

Taller en Apolinario Saravia
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Tatfér éfr Apolinario Saravia



Taller en Joaquín V. González
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6.- Conclusiones
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Se logró:

La participación de tos diferentes sectores de la sociedad en e| proceso participativo

para el OTBN, mediante instancias como los Talleres Zonales y la Reunión Consultiva.

Mejorar diferentes aspectos del proceso participativo a partir de los aportes realizados 

en dichas instancias.

Identificar problemas ambientales vinculados a )a pérdida total o < parcial de los 

Bosques Nativos y reflexionar sobre las alternativas de solución con todos los 

sectores.

Conformar las Mesas Técnicas Sectoriales 'v

Mesa Pueblos Originarios

"Pedimos que las comunidades indígenas tengan el control sobre sus territorios". 

“Pedimos que haya representantes indígenas en la Secretaría de Política 

Ambiental”.

Mesa Grandes Productores
" C r  n i  ¡ n i a r A e *  i o n a r  r* r \r>  / / - io  r / f l / f l n o W n c  / o o  n / r o r  y o c o c  t á f ' r ' i i m c

Recabar información ambiental, social y cultural para el OTBN.

De algunas de estas Mesas Técnicas surgieron los siguientes planteos:



U £ 7 J S -

7.- Anexo fotos
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RESUMEN EJECUTIVO N° 4

TALLERES ZONALES Y REUNIÓN CONSULTIVA 

Departamentos: Oran, Iruya y Santa Victoria.
' i;» -*

En el marcó" del Proceso participativo para el OTBN (Ordenamiento Territorial de 

los Boscues Nativos) que exige lá Ley. 26.331 en su Artículo Sexto, se presentan los 

resultados obtenidos en la consulta llevada a cabo en ios Departamentos de OránJ 

Iruya y Santa Victoria. , :

Entre el 24 de Junio y el 16 de Julio se realizaron siete Talleres Participativos 

stinacos a.P 

a continjació'n:

destinados a.Pequeños Productores (PP) y Pueblos Originarios (PO); que.se detallar

Iruya (24/6/08) £ 

Nazareno (26/6/08) 

Santa Victoria (28/6/08) 

Orán (02/07/08) 

Pichana! (11/07/08)

Isla de Cañas (16/7/08) 

Los Toldos (16/7/08)

A lo largo de los siete talleres se contó con la presencia y participación oe 

aproximadamente 250 personas entre representantes de Pueblos Originarios (y 

Pequeños Productores. Los contenidos desarrollados a lo largo de la jornada de 

trabajo fueron los siguientes: j
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- Exposición de los aspectos cíaves de la Ley 26.331 y del .Proceso Participativo para

el OTBN

- Espacio de preguntas.

- Trabajo con Imágenes Satelitales para identificación y zonificación de los. usos 

históricos y actuales del suelo.

- Identificación de las problemáticas ambientales vinculadas a la eliminación total y/o 

parcial de los Bosques Nativos a través del llenado de una encuesta guía.

- Elección de los delegados para participar de la Reunión Consultiva Zonal.

- Cierre y evaluación del Taller

El día 17 de Julio se realizó la Reunión Consultiva Zonal en la ciudad de Orán, a la 

cual se convocó a los departamentos de Orán, Iruya y Santa Victoria; y a la cual 

asistieron aproximadamente 40 personas de los diferentes sectores: de la Producción, 

Organismos Estatales, Asociaciones Civiles, y delegados de Organizaciones Criollas y 

Comunidades indígenas elegidos en los Talleres Participativos.

En la Reunión Consultiva se trabajaron los siguientes contenidos: .

• Exposición de los aspectos fundamentales de la Ley 26.331 de Presupuestos 

Mínimos de Protección de los Bosques Nativos.

• Presentación del Proceso Participativo.

• Espacio de preguntas y aportes para el 'OT.BN en el marco del Proceso 

r.'?. Participativo.
‘¿•'i Y» ‘
^ ¡i • Formación de grupos de trabajo para la realización de un diagnóstico y 

unificación de los problemas soció-ambientáles como consecuencia de la eliminación

y  total , o parcial de los Bosques Nativos utilizando como insumo una encuesta guía e 

imágenes satelitales.

• Plenario y puesta en común de los resultados obtenidos.

• Formación de las Mesas Técnicas Sectoriales.



Para la organización y realización de los diferentes espacios de participación se 

contó cor la colaboración de:

• Municipalidad de Orán

•, Casa de Ia Cultura de Orán

• IVtunicipalidad de Pichana!

• Municipalidad de Los Toldos.

• IvjjnlcIpaHdad de Nazareno

• Municipalidad de Iruya.

• Municipalidad de Santa Victoria

• P'ograma Social Agropecuario

o Parques Nacionales

INTA ,

APS

Participaron de la Reunión Consultiva:

• Asociaciones Civiles

-Greenpeace Argentina

-FUNDESNOA

-PROGRANO

-Asamblea Ambientalista Autoconvocada

-Municipalidad de Iruya

-Artistas Autoconvocados de Orán

-Endeoa

• Estatales
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-Municipalidad de Nazareno 

-Ministerio .p e  Desarrollo Económico 

-INTA-Agencia de Extensión Rural Orán 

-INTA- EEA- Salta 

-Cámara de Diputados 

-Programa Social Agropecuario

RIÑA RfT)E 
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Pueblos Originarios

..

- Asociación Comunitaria Renacer Guaraní.

-Consejo Indígena Kolla Iruya

-Qullamarka .. .

-Comunidad Aborigen A va Guaraní .

-Consejo Kolla Finca Santiago 

. -Consejo Kolla Isla de Cañas 

-Comunidad Guaraní Tapé Iguapeguí.

-Comunidad Kolla Los Naranjos 

-ComunidadAborigen Poscay a 

-Organización de Comunidades Toldeñas 

-Comunidad Guaraní Río Blanco Banda Sur 

-Comunidad Tupi Guaraní 

-Comunidad É l Oculto 

-Comunidad Indígena Guaraní (Zenta)

-Consejo Local de la Comunidad Kolla de San Andrés 

-Comunidad Aborigen Avá Guaranílyigua Pentirane

2.- Difusión

Para llevar á cabo los Talleres Participativos y la Reunión Consultiva previamente 

se realizaron una serie de actividades vinculadas a la difusión y convocatoria de las
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jornadas 3 realizarse. Para esto se articuló con.los medros de comunicación (radiales y 

gráficos) :anto a nivel local como provincial. ,

A continuación se detallan los medios de comunicación que difundieron la 

información brindada por la Secretaría:

Radio FM Güemes 

Radio FM Capricornio.

Radio FM Popular

Radio FM Santa Rosa

Radio Nacional

Radio FM del Pueblo

Radio FM del Sol

Radio FM Libertad

•Radio FM Cherú

Radio FM Colonia Santa Rosa

AM 840

Radio Nacional.

_  Así también, la cobertura de las diferentes instancias del proceso que hasta aquí se---I
llevaron a cabo fueron registrados por otros. medios gráficos: .

*  " s íT  « / Diaric El Tribuno

Municipios -  23/06/08 -  Nazareno -  “Nuevos encuentros participativos por les 

"• 1£'Ybosques nativos"
f
*  S S
5 É & 1 / . . .  . . .

•mi? L ^ '¡ i  Municipios -  martes 01/07/08 -  Orán -  “Harán talleres participativos de
¡t

*  7 ordenamiento de bosques".
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Municipios -  07/07/08 - Iruya -  “Dictaron talleres del ordenamiento territorial de 

bosques nativos"

Salta -  domingo 13/07/08- “Avanza e l ordenamiento de los bosques nativos"(Los
K': ■ . • .

Toldos-Oran).

3.- Talleres Participativos

• Iru y a

Lugar y Fecha: Se llevó a cabo el día 24 de Junio en. el Salón Parroquial de esa 

localjdad. :

Participantes: Se contó-, con la presencia, . de aproximadamente 35 personas, 

representantes de los distintos parajes e instituciones . estatales' de la zona, 

participaron técnicos de terreno del PSA, docentes del los centros educativos, 

estudiantes secundarios y habitantes de distintos parajes.. . .

• . Nazareno . .

Lugar y Fecha: El taller se desarrolló; el día 26. de Junio,.. en; el-;Salón de Usos 

■ Múltiples de la OCAN (Organización de Comunidades Aborígenes de Nazareno). 

Participantes: Se contó con la presencia 'de aproximadamente . 35 personas 

representantes de los distintos parajes e instituciones estatales de la zona.

• Santa Victoria Oeste

/ J  ■ -• • ■ •• • ’ '

Lugar y Fecha: Se llevó a cabo el día 28 de Junio en el Salón parroquial del pueblo 

de'Santa Victoria Oeste.
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Participantes: Se contó con la presencia de aproximadamente 30 personas 

representantes de los distintos parajes e instituciones estatales de la zona, como así 

también estuvieron presentes los delegados de los talleres de Nazareno e Iruyá.

Orán

Lugar y Fecha: El taller se desarrolló en la Casa de la Cultura de la Ciudad de Orán 

el día 3 de Julio. t

Participantes: Contó con la presencia de aproximadamente 25 personas, la gran 

mayor a de ellos representantes de Comunidades Indígénas y un representante por! 

familias criollas;

. • Rchanal

Lugar y Fecha: El Taller se llevó a cabo el 11 de Julio en el Complejo Polideportivd 

Munic pal.

Partic'pantes: Asistieron al Taller aproximadamente 40 personas, pertenecientes 

mayoría a la localidad de Pichanal y Urundel. También hubo representantes; de 

Colon a Santa Rosa e Hipólito Irigoyen.

• Islas de Cañas

í *  m Lugar y Fecha: Realizado el 16 de Julio -  Salón del Consejo Kolla.
i?> ? t.!
ó f  iV ’fi U 

-tfkí'' ¡i* / /  Participantes: Al taller asistieron aproximadamente 60 personas, representantes 

s^fo ce la parte baja. De las cuales 25 pertenecían al Ayllu de Cortaderas. . ^

Los Toldos

Lugar y Fecha: Se realizó el 16 de Julio en el Salón Municipal
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Participantes: El Taller se inició a la mañana, contando con la participación de 27 

personas, algunas de las que se identificaron' como indígenas y otras como 

pequeños productores,. de las localidades Arzay, Lipeo y Baritú. Además

4.- Reunión Consultiva Zonal ;

Se realizó el día 17 de Julio en la Casa de la Cultura del municipio de Orán. Se contó 

con la participación de 130 personas entre los representantes de los diferentes 

sectores de la Producción, de Organismos Gubernamentales, Asociaciones Civiles y 

los delegados elegidos en los Talleres Participativos de los departamentos San Martín 

y .Rivadavia.

El desarrollo de la Reunión comenzó con la exposición dé los contenidos más 

importantes de la Ley de Bosques a cargo de la actual Secretaria de Política Ambiental 

la Ing. Cristina Camardelli, luego la licenciada Florencia Luñis, miembro del equipo de

\ OTBN presentó el Proceso Consultivo para el OTBN. Posteriormente se abrió una
i
I ronda de preguntas donde los participantes expusieron sus inquietudes y dudas 

respecto al Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos, los criterios, sus

participaron técnicos de PSA y de APN.

implicancias y la vinculación de las opiniones en estos espacios con la toma de 

decisiones finales.

Luego se conformaron las siguientes Mesas Técnicas Sectoriales:

• Grandes Productores

• Pueblos Originarios

• Organizaciones Estatales

• ONGs y artistas autoconvocados



Estas irabajaron las siguientes consignas:

- Identificar en una imagen satelital las diferentes áreas de producción regionales 

describiendo los modos de uso y manejo de los recursos naturalés.

- Recorocer las problemáticas ambientales vinculadas con los diferentes modos de
1

uso del suelo, utilizando como herramienta de trabajo una encuesta guía por sector y 

la imagen satelital del departamento.correspondiente.

- Plantear las posibles soluciones.

. - Plenario final.
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6.- Conclusiones

Se logró:

• La participación de los diferentes sectores de ia sociedad en el proceso 

particjpativo para el OTBN, mediante .instancias como los Talleres Zonales y la 

Reunión Consultiva.

• Mejorar diferentes aspectos del proceso participativo a partir de Ips 

aportes realizados en dichas instancias.

• Recabar información ambiental, social y cultural para el OTBN.

.• Identificar problemas ambientales vinculados a la pérdida total o parcial
Ide les Bosques Nativos y . reflexionar sobre las alternativas de solución Gon 

todos los sectores.

• Conformar las Mesas Técnicas Sectoriales

De algunas de estas Mesas Técnicas surgieron los siguientes planteos:

Mesa Pueblos Originarios

"Es ¡a QüHamarka en adhesión con otras com unidades que tienen m ucho

territo rio  ancestra l que les pertenecen: un m illón 500 m i! hectáreas

' v i

bosesión de los indígenas m ás a llá  de l estado legal".

/"• > > \ 
fíííí{/

\ /
'■X

con

'Antes decían que esos bosques están vírgenes pero no están deshabitados. No 

parimos de una visión productivista sino de integrar un sistema natural”. I
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“ Los tiem pos que pone la le y  no los adecuados. No. respetan nuestros 

tiem pos. N osotros agradecem os la ley, es m uy favorable pero  e l tiem po es e l 

tema. N osotros som os parte  de ia. b iod iversidad“.

"La gran diferencia entre los pueblos origina ríos y  los dem ás es que los otros 

cuando ven un á rbo l p o r a h í lo  único que ven es b ille te  en cam bio nosotros, los 

pueblos o rig inarios cuando vemos un á rbo l vemos vida".. .

Mesa Estatales

*N osotros h icim os un anális is m acro. Vimos que e l te rrito rio  de este 

departam ento ■ tiene producción agrícola, ganadería de subsistencia, 

explotaciones de pe tró leo y  gas".

‘Hem os visto tam bién la extracción de áridos con graves, consecuencias. 

Vemos tam bién una ocupación de l te rrito rio ■ trashum ante y  de 

com plem entariedad”. ■ \ - 

“H ay que ver en cada caso s i corresponde o no desm onte. H ay diseños de 

desm ontes que resguardan tas riberas de ríos e l tem a es que. después no se 

respetan y  e l estado no con tro la"

“Se está in tervin iendo en e l am biénte p o r eso las visiones extrem istas no le  

sirven a nadie".

“También nos parece que la escala de trabajo debe tener un detalle p o r lo  

m enos de 1:500.000."

Mesa Grandes Productores ■
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“Se ha .decidido tom ar en. cuenta ios contenidos de la  le y  7070 en cuanto a 

las pendientes", .

"E l fu tu ro  fo resta l para  Orán, Iruya y  Santa V ictoria es m uy im portante".

“Tenemos una visión m uy esperanzadora con e l OT, sobre todo en la 

restauración de bosques que hoy no son productivos”.

“Desde ¡a agricu ltura vam os a tra ta r de p a rtic ip a r con una docum entación 

técnica que se está elaborando desde A b ril con un sistem a de capas efe 

inform ación que a nuestro ju ic io  deberán se r tenidas en cuenta ”. J

"Lo Im portante de este proceso de O T es que tiene la posib ilidad  de ser 

re visado o m od ificado", J
“Es p re fe rib le  p one r a  producir, un bosque ante que vaya con una moto 

sierra

“Para m i tiene que se r am arillo. No va. a desaparecer e l bosque p o r hacsr 

ganadería ba jo m onte o p o r hacer tablas ”. |

"Creem os que e l traba jo . de. delim itación de áreas m erece un trabajo 

sum am ente de ten ido”.

“Tenem os la  visión de p ode r recuperar o restau ra r bosques degradados q je  

hoy son im productivos para  pode r incorporarlos a la  explotación forestal. Están 

cerca de donde llego  la  agricultura, son zonas con m ucho po tencia l productivo, 

hay buenos suelos, m ateria prim a y  pueden d a r trabajo a la  gen te ”.

%f a%  
t e

tie rra ."

OMGs y artistas autoconvocados:

“Le correcto sería  que los gobiernos hagan una d istribución equitativa dé ia

"C onsideram os que se debe hacer una recategorización":

/  “La tie rra  es un derecho humano. C ulturalm ente la  identidad cu lturaf 

destruye con la  destrucción de l m edio am biente”.

se
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"Aquí en ¡a zona hay desm ontes m asivos que están trayendo m uertes p o r 

enferm edades, tropicales com o e l Hanta virus pero  com o hay intereses 

económ icos en e l hosp ita l no te dan inform ación y  en los certificados de 

defunción figura “paro  cardiaco"...

"Por otro lado esta reunión parece las audiencias púb licas p o r que consultan  

pero  nada de lo  que se dice a qu í es vinculante.

7 .-Anexo fotos

-

í í . ' '
__  SsTÉÍí&i

í . « i /  ¿as*

- * 1 1

-6ct ' 1*. /



c
a

m
a

#





7 5 4 3

O RBES . 
y Decretos 

Secretaría G rJilee'la  Gobernación

Taller Santa Victoria Oeste



Taller Pichanal



Taller Los Toldos
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RESUMEN EJECUTIVO N° 5 

TALLERES ZONALES Y REUNIÓN CONSULTIVA 

Departamentos: La Caldera -  Chicoana -  Cerrillos - 

Rosario de Lerma -  La Viña -  Guachipas

1> Introducción

Con/orme con la programación de actividades para el proceso participativo para 

el Ordenamiento; Territorial de los. .Bosques Nativos .(OTBN), se presentan a 

.continuación los resultados obtenidos, en: los Talleres particípateos y la Reunión 

Consultiva llevados a cabo en él Val|e de Lérma>y. Siancas.

\  El 14/ de Agosto del corriente añof-.se realizaron 4 , Talleres Participativos

destinados a Pequeños Productores (PP) y Pueblos Originarios (PO); que se detallan 

a continuación:. '

Taller en Guachipas 

Taller en La Merced 

Taller en La Caldera 

Taller en Güemes

Las instancias planificadas a lo largo de la jomada de trabajo fueron los; 

iguientes:

-  A



Exposición de los aspectos claves de la Ley 26.331 y del Proceso 

Participativo para el OTBN

- Espacio de preguntas.

- Trabajo con Imágenes Satelitales para identificación y zonificación de 

los usos históricos y actuales del suelo.

Identificación de las problemáticas ambientales vinculadas a la 

eliminación total y/o parcial de los Bosques Nativos a través del llenado 

de una encuesta guía.

- Elección de los delegados para participar de la Reunión Consultiva 

Zonal.

Cierre y evaluación del Taller

El día 15 de Agosto se realizó en Salta-Capital, la Reunión Consultiva para el 

OTBN correspondiente a la zona del Valle de Lerma y Siancas. En esta oportunidad se 

convocó al resto de los sectores de la sociedad vinculados con la temática como: 

Organismos estatales de la zona, Productores agropecuarios y forestales grandes y 

medianos, representantes de pequeños productores y de-pueblos Originarios elegidos 

en los talleres previos y organizaciones no gubernamentales. .

J  j*
W ftt)  " II Para llevar a cabo los Talleres Participativos y la Reunión Consultiva--fy: ■>//

■x -s previamente se realizaron una serie de actividades vinculadas a la difusión y

2.- Difusión

comunicación (radiales, televisivos y gráficos) tanto a nivel local como provincial.

de las jornadas a realizarse. Para esto se articuló con los medios de
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• AM 840 1

• Radio Nacional

• Radio Rosario. (Rosario de Lerma)

• Radio Panorama. .

• Canal Norte Visión 

Radió'Municipal Güemes

• '  Radio. Vaqueros

Así también, la cobertura de las diferentes instancias del proceso que hasta 

aquí se llevaron a cabo fueron registrados por otros medios gráficos:

Diario El Tribuno

A Fondo -  miércoles 13/08/08 -  “Ordenamiento Territorial: E l Ministro habla del 

Ordenamiento y  de las personas que lo llevan adelante".

Municipios -  sábado 09/08/08 -  Valles de1 Lerma y Siancas. “Nuevos Talleres d-3l 

ordenamiento territorial"

Con el fin de hacer eficiente' la participación y fortalecer la articulación

i Interinstitucional, colaboraron con este proceso las siguientes Instituciones:

/

a - Municipalidad de La Caldera

|¡ - Municipalidad de Guachipas 

/  - Municipalidad .de La Merced

/■ ^ ) INTA Delegación Cerrillos 

-. Agentes sanitarios

- Municipalidad de Güemes -  Secretaría de Medio Ambiente
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3.- Talleres Participativos

La Merced

Lugar: Salón Municipal de La Merced

Municipios convocados: Cerrillos, Rosario de Lerma, Chicoana, La Merced, El Carrii, 

Campo Quijano.

Participantes: No hubo asistentes.

La Caldera

Lugar: Salón Municipal de La Caldera 

Municipios convocados: Vaqueros y La Caldera 

Participantes: 2 representantes de pequeños productores

Güemes

Lugar: Casa de la Cultura de Güemes

Municipios Convocados: Güemes, Campo Santos, El Bordo.

Participantes: Se contó con la asistencia de 6 pequeños productores de Güemes, El 

Bordo y Campo Santo.

Guachipas

// Lugar: Centro Integrador Comunitario

Sa5í- Municipios Convocados: Guachipas, La Viña, Coronel Moldes.

Participantes: Al taller asistieron solamente 3 Pequeños Productores, además del 

Secretario de Turismo de Guachipas.

4.- Reunión Consultiva Zonal
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Metodología de trabajo

En la Reunión Consultiva se trabajó los siguientes contenidos:

• Aspectos fundamentales de la Ley 26'331 de Presupuestos Mínimos de 

Protección de ios Bosques Nativos.

• Esquema y planificación del Proceso Participativo.

Posteriormente los participantes realizaron preguntas surgidas a partir de lá 

exposición realizada por la Secretaria de Política Ambiental Ing. Cristina CamardelliJ 

quien evacuó todas las dudas.

. Otra de las actividades previstas para este espacio de'trabajo fue.la realización de| 

un diagnóstico zonal de los problemas socio - ambientales como consecuencia de la 

eliminación total o parcial de los Bosques Nativos y la formación de las Mesas; 

Técnicas Sectoriales. Esta última acción no se llevó cabo debido a la escasa 

concurrencia de personas a la Reunión, no obstante los allí presentes se 

comprometieron a seguir trabajando, . en todo lo relacionado al Ordenamientcj 

Territorial dé los Bosques Nativos en sus zonas.

Lugar: Salón de Eventos de la Municipalidad de Salta. 

Participantes: 10 personas.

’ciparon de la Reunión Consultiva:

• Estatales 

Cámara de Diputados 

Municipalidad de La Caldera 

Parque Nacional E l Rey 

Hospital Dr. J. Castellanos (Güemes)
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• Asociaciones Civiles

Asociación Comunitaria "EiM olino" (Vaqueros) 

Consorcio de Riego de Vaqueros 

Cámara del Tabaco

• Pequeños Productores

Unión cañeros independientes de Salta y  Jujuy.

5.-Conclusiones:

Preocupa el crecimiento urbano en el Departamento La Caldera. Se visualiza la 

necesidad de realizar obras de saneamiento y un buen manejo del agua. Por lo que la 

municipalidad de La,. Caldera , ha iniciado un estudio para. un. futuro Ordenamiento 

Territorial.

En el Departamento de La Caldera preocupa la implementación de la ley debido 

a que el número mayoritario de pequeños productores son:pastajeros con comodatos 

por tiempo muy acotados y se cree que con el Ordenamiento Territorial de los 

Bosques Nativos se llegaría a expulsar a estos productores ganaderos si sus zonas 

son marcadas rojas o amarillas.

Falta de representatividad de las distintas zonas del valle de Lerma y Siancas 

"7 debido a la escasa concurrencia a. los talleres pártibipativos; por lo que en el caso del 

Departamento Güemes se solicitó al equipo de OTBN, volver a dictar un taller el día 

que los miembros de la Cámara del Tabaco se reúne. De esta manera se podría 

difundir la ley 26331 y el proceso de Ordenamiento Territorial de manera más 

participativa. - '
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TALLERES ZONALES Y REUNIÓN CONSULTIVA

Departamentos: Cafayate, San Carlos, Molinos y Cachi

1.- Introducción

Según se previera en la organización de actividades para.el proceso.participativo 

para el Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos (OTBN), se presentan a 

continuación los resultados obtenidos en los Talleres Participativos y la Reunión 

Consultiva llevados a cabo en los Valles Calchaquíes

El 20 de Agosto del corriente año se realizaron 2 Talleres Participativos destinados’ 

a Pequeños Productores (PP) y Pueblos Originarios (PO); que se detallan a] 

continuación:

• • Taller en Cachi

• • Taller San Carlos

Las instancias planificadas a lo largo de la jornada de trabajo fueron los siguientes: 

Exposición de los aspectos claves de la Ley 26.331 y del Proceso 

/Participativo para él OTBN 

Espacio de pregunias.

Trabajo, con Imágenes Satelitales para identificación y zonificación de los usoí

o ^históricos y actuales del suelo.
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Identificación de las problemáticas ambientales vinculadas a la eliminación total 

y/o parcial de los Bosques Nativos a través del llenado de una encuesta guía.

Elección de los delegados para participar de la Reunión Consultiva Zonal.

Cierre y evaluación del Taller

El día 21 de Agosto se realizó en San Carlos la Reunión Consultiva para el 

OTBN correspondiente a la zona de Valles Calchaquíes. En esta oportunidad se 

convocó al resto de los sectores de la sociedad vinculados con la temática, tales 

como: Organismos Estatales de la zona, Productores Grandes y Medianos, 

representantes de Pequeños Productores y dé Pueblos'Originarios'(elegidos en los 

talleres previos) y Organizaciones No Gubernamentálés. ’

2.- Difusión

Para llevar a cabo los Talleres Pártícipativos y la Reunión Consultiva previamente 

se realizaron una serie de actividades vinculadas a la difusión y convocatoria de las 

jornadas a realizarse. Para esto se articuló con ios medios de comunicación (radiales, 

televisivos y gráficos) tanto a nivel local como provincial.

A continuación se detallan los medios de comunicación radial y televisiva que 

difundieron la información brindada por la Secretaría:

,/?
/

AM 840 

Radio Nacional 

Canal de Cable de Cachi 

Radio Municipal de San Carlos 

Radio Municipal de Animaná 

Radio Municipal de Cafayate 

FM 105.5 

FM Intensidad 97.1
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• FM Virgen de la Merced, Animariá

• FM Sol, 101.7

Así también, las actividades del proceso participativo fueron registradas por medios 

gráficos:

Diaric Él Tribuno

Municipios -  domingo 17/08/08 -  “San Carlos y Cachi- Realizarán un Taller sobre 

Ordenamiento Territorial’

Municipios -  martes 26/08/08 -  “Interior: Concluyó la primera etapa det 

Ordenamiento de los Bosques Nativos (sobre las últimas reuniones en Valles' 
Calchaquíes)”.

Con el fin de hacer eficiente la participación y fortalecer la articulación 

Interinstiiucional, colaboraron jas siguientes Instituciones:

• Municipalidad de San Carlos

• Municipalidad, de Animaná

• Municipalidad de Cafayate

• Municipalidad de C ach i.

• Municipalidad, de Molinos

• iNTA Delegación San Carlos y  Cafayate

•  Parque Nacional Los Cardones

• Áreas Protegidas

• Diputada po r e l Departamento de Cachi

Talleres Participativos
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Lugar: Salón de Conferencias de la Municipalidad de Cachi .

Municipios convocados: Molinos, Seclantás/Payogasta y Cachi 

Participantes: 30 participantes

San Carlos

Lugar: Colegio Secundario de San Carlos

Municipios convocados: Cafayate, Animaná, San Carlos, Amblayo y Angastaco. 

Participantes: 12 representantes de Pequeños Productores y Pueblos Originarios.

4.- Reunión Consultiva Zonal

Metodología de trabajo

En la Reunión Consultiva se trabajaron los siguientes contenidos:

• Exposición de los- aspectos fundamentales de la Ley 26.331 de 

Presupuestos Mínimos de Protección de los Bosques Nativos.

• Exposición del esquemay la.planificación del Proceso. P.articipativo.

• Espacio de preguntas y aportes. .

• Realización de un diagnóstico zonal de los problemas socio - 

ambientales como consecuencia de la eliminación total o parcial de los 

Bosques Nativos y la formación de las Mesas Técnicas Sectoriales.

En esa oportunidad se hizo manifiesta la preocupación por el manejo de ios 

recursos hídricos de la zona. La administración y distribución del agua para el riego y 

el consumo humano, es considerada crítica; aún más que la pérdida de los Bosques 

Nativos, por la que también se expresó preocupación '
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Lugar: Colegio Secundario de San Carlos 

Participantes: 23 personas.

:s
eíos

emactón

Participaron de la Reunión Consultiva:

• Estatales

Municipalidad dé Cachi 

Municipalidad de Animaná 1 

Municipalidad de San Carlos 

Concejo Deliberante de San Carlos 

INTA Delegación Sanearlos . 

INTA Delegación Cafayate 

Parque Nacional Los Cardones 

Escuela Agrotécnica 5055

• Asociaciones Civiles 

Centro de Protección de ia Naturaleza Cachi 

Red de Turismo Campesino 

Organización Ambientalista Cultural de Cafayate 

Consorcio de Usuarios de Riego de Cafayate

• Pequeños Productores y Pueblos Originarios 

Encuentro Calchaqui 

omunidad San Lucas 

JComunidad Indígena Diaguita Calchaqui San Antonio - Animaná
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5.-Conclusiones:

Preocupa la falta de un control adecuado del manejo de los recursos 

hídriccs. Esto sobre todo por dos razones; la venta de tierras para la instalacicfi 

de bodegas boutique y los emprendimientos turísticos de envergadura.

Preocupa la tala y quema permanente de especies nativas, 

fundamentalmente el algarrobo, para alimentar los hornos de cocción eje 

ladrillos en la zona de San Carlos y Animaná.

Preocupa la posible explotación minera en la zona, que es juzgada con|o 

altamente contaminante.

Preocupa la-posibilidad de mantener prácticas productivas para los distintos 

sectores, tanto sea la vitivinícola, como la ganadería mayor y menor.

Preocupa el control insuficiente de la gran riqueza patrimonial de la región.

Aunque a la Reunión Consultiva asistió un número reducido de participantes, 

se logró contar con la colaboración y los aportes de todos los sector ss

involucrados de una u otra manera en la realización del Ordenamiento 
im |  fe f  / o

. ¡ i /  Territorial de los Bosques Nativos.
JS /
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•tóív.: Taíler participativo Cachi
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DECRETAN0- ''

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 90-18.078/08 Referente. ;

Por ello,
•< •'

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DE C R E  T A: •
?• ' - • • • - .  7 5 4 3

ARTICULO I o.-Téngase por Ley de la Provincia N° , cúrriplass:
' comuniqúese, publíquese, insértese en:.el Registro Oficial de Leyes y archívese.

L i c .  F e d e r i c o  F o s a d a s
Ministro

de Turismo y
MINISTRO DE AM8. Y DES. SUSTENTABA 

INTERINO

UfiTUBEV
ADOH





A
CONTINUOS SALTA S.H.

Alvarado 1322 - 1o Piso - Tel./Fax: 0387-4215676 - 4400 Salta


